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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

& M. el R ey (Q. D, G.) y la Serma. Sra. Princesa 
da Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Navarra y  el Juez dé 
primera instancia de Aoiz, de los cuales resulta:

Que en 11 de Setiembre de 1877 D. Felipe. Arrogui y  
otros condueños del molino harinero de Uriz, interpusieron  
ante el Juzgado de Aoiz un interdicto de recobrar contra  
cuatro vecinos de Nagora, manifestando que estos* por v ir 
tud de una providencia adm inistrativa dictada con objeto 
de limpiar la acequia de dicho molino, se habían propasa
do á quitar las obras de cim entación del canal ó encajona
do de madera por donde corrían las aguas, resultando de 
este hecho un despojo para los demandantes; y  concluían  
solicitando que se repusiera la acequia á su prim itivo  
estado:

Que admitido el interdicto, y  sustanciado sin audien
cia  de los despojantes, recayó auto restitutorio, y en este 
estado el Gobernador de la provincia requirió de inhibición  
a l  Juzgado, fundándose: en que los supuestos despojantes 
no hicieron sino cumplir una providencia adm inistrativa  
por la cual dicha Autoridad facultó al Concejo de Nagora 
para cerrar las fi! traciones y escapes de agua que se nota
ban en la referida acequia, en el trayecto qué média desde 
el sitio en que se toman las aguas del rio hasta el en que 
se devuelven al mi smo; que á la Administración corres
ponde adoptar cuan tas medidas se refieren á la policía de 
las aguas, y que las providencias administrativas no pue
den ser impugnadas por la via del interdicto; y citaba el 
Gobernador en apoye > de su doctrina los artículos 197,207, 
$08 ' 209, 213, 214, 21. Sf 266 y  267 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866:

Que el Juzgado sost w o  su jurisdicción, alegando que 
el interdicto no se dirigí ó «contra la Corporación municipal, 
sino contra cuatro particulares que, sin mostrar orden ni 
autorización alguna, despajaron de la acequia á sus leg íti
mos poseedores; y que el avutfco restitutorio habia causado 
estado cuando el Gobernad or promovió lá competencia: 

Que el Gobernador, de a'cuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en e l requerim iento, resul
tando el presente conflicto, q u e  ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 275 de la ley d e  3 de Agosto de 1866, con 
arreglo al cual corréspóhde á la Adm inistración cuidar 
del gobierno y policía de las aguas públicas y sus cauces 
naturales, así como vigilar sobre las privadas en cuanto 
puedan afectar á la salubridad pública y seguridad de las 
personas y  bienes:

Visto el art. 278 de. .la ley citada, que prohíbe adm itir 
interdictos contra las providencias dictadas por la Ad
m inistración dentro del círculo de sus atribuciones en ma- 

. tena de aguas:
Considerando:

1.® Que si el interdicto se dirige contra cuatro particu
lares, resulta que estos procedieron en virtud de comisión  
expresa que al efecto les confirió el Concejo de Nagora, : 
préviamente autorizado por el Gobernado? de Ja- provincia: j

2.® Que á la Administración corresponde declarar si 
los Comisionados para ejecutar las obras de reparación se 
excedieron ó no de los lím ites de la autorización en cuya  
virtud obraban; y  miéntras no se haga esta declaración 
no puede decirse que procedieron como simples parti
culares;

Y 3.° Que el Gobernador de Navarra obró dentro dél 
círculo de sus atribuciones al adoptar las medidas que fe -  
timó convenientes para la policía de las aguas y abasteci
miento del pueblo de Nagora, y  por tanto este acuerdo lío 
puede ser impugnado por la via del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado én Palacio á veintiocho de Junio de mil ochocien
tos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arserai© M artin ese cíe Campo®.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Segundo Jefe de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, Jefe de A dm inis
tración de segunda clase, a D. Modesto Fernandez y  Gon
zález.

Dado en Palacio á nueve de Julio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  ©tfovfi©.

Vengo en declarar cesa n te , con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Eduardo Caro, Jefe de la Ad
m inistración económica de la provincia de Málaga; y en 
nombrar para este empleo, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, á D. Julián Elias y García, 
Jefe de la Sección de Caja de esta provincia, en com isiom  

Dado en Palacio á ocho de Julio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel di© ®**©vi©.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, con destino á servir el cargo de Jefe de la Sección de 
Caja de la Administración económica de Madrid, á Don 
Bruno Cardenal, Auxiliar Jefe de Negociado de primera 
clase del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á nueve de Julio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

¿ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M&vnuel «fie

R E A L  ORDEN.
Exc m o. Sr,: La Sala de lo Contencioso de ese alto  

Cuerpo h a  consultado á este M inisterio  lo siguiente:
«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 

ha exam inado la dem anda de que acom paña copia, p resen
tad a  por el L icenciado D, L aureano F iguero la, en nom bre 
de D. Joaquín  P u ig  y Más, con tra  la Real orden expedida 
por el M inisterio  del digno cargo de V. E. en 27 de Junio  
de 1878, que declaró debía cum plirse en todas sus partes 
el Real decreto-sen tencia  de 11 de Mayo de 1877, y que no 
era procedente se suspendiera su ejecución.

Resulta que seguido el pleito ante la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, entre partes, D. Silvio Salva
dor lá Hacienda pública, sobre'que se  dejara sin efecto 
la Real orden de 18 de Diciembre de 1874, referente á la 
venta hecha por la Nación dé unos solares comprendidos 
en el ensanche de Barcelona, y que formáron la finca deno
minada Hortícola ó Campo de la Granada , cedida á censo 
perpétuo en 1850 por la Real Casa de Misericordia á D. José 
Salvador y Soler, recayó Real decreto-f-entencia de 11 de 
Marzo de 1877, confirmando la Real orden en la parte en 
que declaró nula la redención del censo hecha en 1856 por 
los herederos de Soler, y la dejó sin efecto en cuanto á la 
incautación y venta de la ffeeá El Hortícola, con reserva 
de derechos á D. Silvio Salvador y á la Adm inistración  
para que acudiesen á donde procediera:

Que D. Joaquin Puig y Más y otros compradores de los 
solares en que se subdividió la finca El Campo de la G ra
nada, acudieron al Ministerio manifestando las dificulta - 
des materiales que a sü jü iew -se  oponían á que se dejara 
sin efecto la incautación de la finca, toda vez que el E s
tado habia enajenado los solares en que se dividió y ha
berse construido en ellos manzanas de casas, cuyo valor  
excedia en mucho al de los solares, suplicaban que se sus
pendiera la ejecución de los efectos del Real decreto-senten
cia hasta que por los Tribunales de la jurisdicción ordina
ria se decidiera ejecutivamente acerca de los derechos que 
correspondieran á la Nación como subrogada en los de la 
Casa de Misericordia, cedente del terreno , y á los herederos 
de Soler, como cesionario; y  prévia consulta de las Seccio
nes dé Estado y Gracia y  Justicia y  Hacienda de este Con
sejo, se dictó la Real orden de 27 de Junio de 1878, al prin
cipio extractada:

Que el Licenciado D. Laureano Figuerola, en la repre
sentación antedicha, presentó escrito de demanda en la 
via  contenciosa, con la solicitud de que se dejara sin efecto 
la anterior Real orden, aduciendo los fundamentos de de
recho que estim ó pertinentes á su propósito:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fué de parecer de que no debiaser admitida, por
que tratándose del cumplimiento de un Real decreto-sen
tencia, acuerdos de esta clase adoptados por la A dm inis
tración, sea cualquiera el sentido en que se adoptaran, no 
pueden servir de base á la contención adm inistrativa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus deréchos 
por las resoluciones del Gobierno ó de las Direcciones ge
nerales que sean definitivas y  causen estado, podrán acu
dir contra las mismas presentando demanda en via con
tenciosa:

Considerando:
4.° Que las disposiciones que adopta lá Administración  

activa para llevar á efecto las sentencias que recaen en los 
pleitos contencioso-administrativos cuando se lim itan á la 
ejecución estricta de lo resuelto, sin hacer declaraciones n i 
tomar providencias contrarias á la autoridad de lo juzga
do, no pueden ofender derechos, y  m ucho m énos délos que 
no'han sido parte en el litigio:

2.° Que reducida la R eal orden con tra  la  cual se d irige  
la dem anda á desestim ar la so lic itud  deducida por el re
clam ante y otros com pradores de solares del terreno  cono- 
nocido por La Granada en el ensanche de Barcelona, de 
que se deje en suspenso el Real decreto-sentencia de 41 de 
Marzo de 1877, dictado en pleito entre D. Silvio Salvador 
y la A dm in istración  del Estado, no ha podido in f tr ir  
agravio  ai actor que au torice  la rev isión  de la expresada 
Real orden en v ia  contenciosa:

3.ü Que así debió com prenderlo  ántes de ahora el 
dem andante cuando en su instancia, d irig ida al M inis
tro  de H acienda con fecha 45 de Setiem bre de 4877, que 
produjo dicha Real orden,, no pidió como de derecho, sino
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por equidad, lo que hoy pretende obtener por trámites de 
justicia:

4.° Considerando que en la instancia referida, en que el 
demandante solicitó la suspensión de la sentencia, y por 
consiguiente de los efectos de la nulidad de la venta de los 
solares de La Granada, no articuló pretensión ninguna re
ferente al previo reintegro del valor de su finca para ser 
desposeido de ella, como parece pedir en el escrito de de
manda; por lo cual, y no habiendo sido este punto objeto de 
resolución en la esfera gubernativa, no puede serlo tam
poco de examen y decisión en la contenciosa:

5.° Considerando que la litis-pendencia ó el pleito pen
diente ante la jurisdicción ordinaria entre la Junta pro
vincial de Beneficencia de Barcelona, á nombre de la Real 
Casa de Misericordia, y los herederos de D. José Salvador, 
sobre nulidad ó rescisión del contrato de enfitéusis ó 
de establecimiento, según el tecnicismo foral de Cataluña, 
de 6 de Diciembre de 1850, por virtud de las declaraciones 
hechas en el decreto-sentencia de 11 de Marzo de 1877, no 
es obstáculo á la ejecución de dicho fallo, aunque el cum
plimiento de este lleve consigo la privación á los compra
dores de ios solares enajenados y el reintegro del precio de 
venta y de los demás á que los mencionados compradores 
tengan derecho, y el resultado de aquei permita en su dia 
la convalidación de tales enajenaciones, desde el momento 
que la Administración acepta la responsabilidad de sus 
consecuencias, ora como parte que fué en el pleito á que 
puso fin dicha sentencia, ora como poder público encargado 
de ejecutar los fallos contencioso-administrativos;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictám enes ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid $7 de Junio de 1879.

EL MARQUÉS DE OROYIO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Rea 1 órden de 25 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Jaime Cardona y D. Enrique Casamayor 
contra una providencia del Gobernador de Tarragona re
lativa á la propiedad de cierto terreno, sito en Pont de 
Armenteu, entre el molino llamado del Monasterio de 
Santas Creux y el torrente Rupit.

Resulta que los interesados solicitaron que mediante 
la cesión del terreno de su propiedad que el Ayuntamiento 
estimase conveniente tomar para el ensanche de la calle 
Corta del Molí, y de la que él hiciera por su parte por la 
izquierda de la balsa del molino, se les autorizara para 
construir, señalándoseles al efecto la oportuna alineación.

La Corporación municipal, de conformidad con el dic
támen de la Comisión que inspeccionó el terreno y con los 
Informes de los peritos y Letrado Consultor, accedió á la 
permuta de terrenos, y señaló la alineación que estimó 
oportuna.

Dictado este acuerdo en 27 de Agosto ó 9 de Setiembre 
de 1877 (pues no consta de un modo cierto en los antece
dentes que han sido remitidos á la Sección), en 31 de Oc
tubre interpuso recurso de alzada D. Jaime Grimau de 
Cardona, actual Alcalde del Pont de Armentera, y otros, 
alegando que el acuerdo del Ayuntamiento infringia 
la ley.

Aquella Corporación no dió curso al escrito de alzada, 
por considerarlo extemporáneo; pero admitida la apela
ción por el Gobernador, se remitió á informe de la Comi
sión provincial.

Manifestó esta que 'siendo el terreno cedido por el 
Ayuntamiento en la-calle Corta del Molí sobrante de la vi a 
pública, como consecuencia del arreglo de la misma, y re
sultando al mismo tiempo útil y conveniente la permuta, 
procedía confirmar el acuerdo apelado en cuanto á esto 
hacía relación, revocándolo por lo que respecta ála edifi
cación de los terrenos lindantes con el torrente Rupit; sin 
perjuicio de que si los interesados se creían lastimados en 
sus derechos civiles acudieran donde correspondiese.

Fundó la Comisión provincial esta segunda parte del 
acuerdo en que aun cuando los recurrentes y el Ayunta
miento dicen que el terreno es de propiedad particular, 
como aparecía de una escritura pública de 2 de Abril 
de 1841, no pudo, sin embargo, ser enajenado en esta 
última fecha, pues tal documento se refiere á 3a revalida
ción de h  venía , verificada en 1821, en que el Monasterio

de Santas Creux era dueño del terreno; en que este había 
sido de continuo aprovechado por el vecindario; en que 
las obras proyectadas estrechaban la orilla del Rupit, pu- 
diendo resultar perjuicios en tiempo de avenidas y agua
ceros; y, por fin, en que si bien el Ayuntamiento, al eva
cuar el informe que se le pidió acerca del recurso de al
zada, manifiesta que se inhibe del conocimiento de este 
asunto, y que no lo comprendió en su acuerdo por reputar 
el terreno de la propiedad de Cardona y Casamayor, debió 
no obstante comprenderlo.

El Gobernador se conformó con el dictámen de la Co
misión provincial, y en su virtud Cardona y Casamayor 
apelan ante V. E. de la segunda parte de la providencia en 
cuanto se refiere á los terrenos lindantes con el torrente 
Rupit, alegando: que el recurso interpuesto por Grimau de
bió haberse declarado inadmisible por extemporáneo; que 
no puede ser objeto de un expediente administrativo un 
asunto de propiedad; que ellos han aprovechado siempre 
el terreno en cuestión, ya cortando árboles, ya colocando 
en él machones sin oposición por parte del vecindario; y 
que no es cierto que las obras proyectadas puedan origi
nar los perjuicios que teme la Comisión provincial.

Dos cuestiones principales entraña este expediente: la 
permuta de terrenos en la calle Corta del Molí y el cierre 
del situado á orilla del torrente Rupit.

Respecto á la primera, observa la Sección que una vez 
que el Ayuntamiento ha propuesto dicha permuta como 
útil y conveniente, que ha merecido la sanción del Gober
nador, prévio informe de la Comisión provincial, y que no 
ha sido objeto de oposición, puede Y. E. prestarle su apro
bación, sin cuyo requisito no tendría validez alguna el 
acuerdo de la Municipalidad, á tenor de lo prescrito en el 
artículo 84 de la ley Municipal vigente.

En cuanto á la segunda, hay que tener presente que 
sobre el terreno sito á orilla del Rupit no dictó el Ayun
tamiento acuerdo alguno, como lo demuestran la copia del 
acta que obra en el expediente al folio 26 y el informe del 
folio 8; y por tanto, el Gobernador ni debió entender en 
un asunto sobre que la Municipalidad no había conocido, 
ni pudo en consecuencia revocar un acuerdo que no existia.

Lo procedente era que el Gobernador hubiera devuelto 
el expediente al Ayuntamiento para que resolviese lo que 
estimase oportuno respecto á la reclamación de Grimau 
sobre interrupción de la servidumbre de paso por el tor
rente Rupit.

En virtud de estas consideraciones, ia Sección opina: 
1.° Que procede confirmar la providencia apelada en lo 

tocante á la permuta de terrenos y edificación en la Corta 
del Molí.

Y 2.® Que se debe devolver el expediente al Gobernador 
á fin de que á su vez lo remita al Ayuntamiento para que 
dicte acuerdo respecto á la servidumbre que se dice inter
rumpida; dejándose sin efecto en esta parte la providencia 
que dictó aquella Autoridad.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S., remitiendo adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

M I N I S T E R I O  B E  F O M E N T O .
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista del informe favorable de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando acerca de la 
obra Crónica de la ópera italiana en Madrid, por D. Luis 
Carmena y Millan; y cumpliendo además dicha producción 
con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
adquieran por este Ministerio 100 ejemplares con destino 
á las Bibliotecas públicas y con cargo al capítulo 16, art. 1.° 
del presupuesto vigente.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1879.

* C. TQ Rgm
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.
Informe que se cita en la anterior Real órden.

R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—  
Ilmo. Sr.: Tengo el honor de remitir á Y. I. el informe que se 
sirvió pedir á esta Real Academia en comunicación de 8 de 
Enero próximo pasado sobre la obra Crónica de la ópera ita
liana en Madrid desde el año 1788 hasta nuestros dias, publica
da por D. Luis Carmena y Mil.kn, con devolución de la instan
cia de este queso acompañaba, y cuyo informe, según lo pre
venido en el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, comprende 

| el dictamen siguiente;

«El libro Crónica de la opera' italiana en Madrid desde el 
año 1738 hasta nuestra® Mas, que ha confeccionado y publicada 
D. Luis Carmena y Milltu v contiene un prólogo de D. Fran
cisco Asenjo Barbieri, coü un bien impreso tomo en 8.w
francés, con más de 500 p r* ^

Reunir de entre los datos diseminados p®r archivos y bi
bliotecas acerca del espectáculo do la ópera italiana en Madrid 
los posibles y suficientes para ofrecer un complejo registro cro
nológico de las óperas representadas, tanto en los Palacios y  
Sitios Reales como en los públicos coliseos durante tan largo* 
período de tiempo, con expresión de Ja fecha correspondiente-á; 
la primera representación de cada una, nombres de sus autores* 
y de los artistas que las cantaron, habiendo sido al parecer eF 
principal fin de esta crónica, m  autor lo ha logrado con fortuna 
y en buen trabajo: con tiene además numerosa copia de otras 
pertinentes noticias de u tllrW  para la historia del arte mu
sical en nuestra patria *ví como de instructivo y sabroso 
aliciente para los afiele  ̂ dos j1 mencionado y muy favorecido 
espectáculo.

Entre estas, al tratar del permanente y exclusivo cultivo 
de la ópera italiana en el actual Teatro Real y de las repre
sentaciones del misino espectáculo accidentalmente celebradas 
durante igual moderna époon en los de la Zarzuela, Rossini, 
del Príncipe Alfonso, de Apolo y de la Comedia, el índice cro
nológico se halla acertadamente enriquecido con resúmenes 
estadísticos de las óperas e stad as y veces que fueron repre
sentadas , y algunos otros también de notoria utilidad. Em
pero, de sentir es desde este momento que el Sr. Carmena, por 
el buen afan sin duda alguna de dar mayor interés á su tra
bajo, se haya dejado ir en el arriesgado intento de estampar 
sus propias opiniones acerca del mérito de las óperas de buena 
ó gran reputación y con decisivas calificaciones sobre su eje
cución. Sin abandonar su imparcial misión, como cronista, de 
mero narrador, habríalo conseguido y sin propia contrarie
dad , incluyendo de entre los autorizados juicios existentes 
respecto á cada obra aquellos en mayor conformidad con su 
personal criterio artístico, ya sobre los autores ó sobre los 
cantantes, puesto que unos y otros todo lo extrajeron múlti
plemente, ha sido juzgado por eminentes críticos de europea 
reputación; procedimiento que á más de dejar á salvo su obra 
en tan delicada materia de fundada controversia, le obligaba 
también á insertar respecto da los muchos compositores y  
cantantes españoles, figurando en ella como cultivadores de la 
ópera italiana, los juicios que hubieran merecido á nuestros 
críticos. Habiéndolos omitido, así como todo propio juicio so
bre esta circunstancia para la crítica de su mayor trascen
dencia en una obra de tal índole publicada en España, apa
rece descuidada tan importante fase, resultando un contraste 
de glacial indiferencia, bien ajena seguramente al entusiasmo 
artístico y patriótico que en todo lo demás revela en su obra 
el Sr. Carmena. Sin duda alguna este vacío no le ha pasado 
desapercibido, puesto que ha querido subsanarlo, pero sin 
fruto; porque ni puede con testarlo el que á 3 a terminación de 
su prefacio pretenda disculparse de la falta de conocimiento 
técnico del arte, por añadir « en lo cual anda al nivel de la 
gran mayoría de los críticos españoles;» ni tampoco con pre
venir en otro lugar que se abstiene de consignar opinión sobre 
las óperas de autores españoles vivos para no suscitar apasio
nadas polémicas, porque también podrían motivarlas los es
tampados juioios propios más severos de los que ha merecido 
en el extranjero alguna cantante esnañola que actúa en el 
Teatro Real, y porque á salvo de semejante riesgo lo estaban 
su gran pléyade de famosos cantantes, no ya existentes, y 
entre los compositores los C&rnicer, Gomis y otros muchos, 
que alcanzaron envidiables triunfos en el cultivo de la ópera 
italiana.

Aparte del expuesto reparo, ineludible para esta Academia 
por los alcances de su informe, la obra, hecha completa abs
tracción de la parte crítica, es muy meritoria en su indicado 
principal fin, que ha debido poner á buena prueba la gran 
perseverancia y fuerza de voluntad evidenciada por el Sr. Car
mena al ultimar un trabajo tan copioso de noticias, y que re
sulta eruditamente ensanchado en la carta-prólogo histórico 
de D. Francisco Asenjo Barbieri, que contiene interesantísi
mos datos de gran valer acerca de la ópera en Madrid desde 
el año de 1703 hasta el 1738, constituyendo así una obra nue
va de su género en la bibliografía española, de mérito relativo 
y de utilidad paralas Bibliotecas, por ouyo resúmen, si no pue
de comprenderla de lleno el arL 8* dol Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875, es merecedora, á j uicio de esta Academia* 
atendida su incuestionable conveniencia para algunos estudios 
históricos del arte, de la protección oficial que sea posible 
dispensarse acerca del auxilio solí citado por su autor.»

Lo que por acuerdo de la Aca demia comunico á V. I., con 
devolución de la instancia y un ejemplar de la obra.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1879.—E1 Secretario general interino, José María AvriaL=  
Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é. 
Industria.

MINISTERIO DE ESTADO.
S u b secreta r ía .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de
cretos de 22 de Mayo y 5 ,1 3  y 19 de Junio las condecora’
ciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE QÁRLQS PL
Caballeros.

13. Antonio de Castro y Casaleiz,
D. Eugenio R. Serrano,
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B* Juan Iriarie de Goyena.
D, Teodosio Noeli.

WSAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA»

Bandas.
Doña Inés Goiri de Balboa.
Doña María de los Dolores de Abarzuza de Palacio, 

Condesa de las Almenas.

REAL ORDEN DE '¿SAUKL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. José María Galvez.

$  B. Mariano Pons y Espinos.
D. Angel Clavijo.

Comendadores de numero.
B. Rafael Fernandez de Ncda.
D. Isidoro Lerena y Rubio, libre de gastos por sus ex

traordinarios servicios.
Comendadores ordinarios.

B. Juan Montalvo y O’Farril, Conde de San Fernando. 
B. Pedro Ramón Meiples.
D. Manuel Borruel.
D. José Broto.
B. J. Antonio Buera y Sauz.
D. Rafael Bacter y Llago tura.
D. José Más y Martínez.

Caballeros.
B. Alfonso Cuesta.
D. Rosendo Martínez.
B. José García de Leonardo.
B. Domingo Hernández.
B. Juan Nicolás y Delpeo.
D. Rafael Sánchez Romero.
D. Manuel Vicent Boissenin.
B. Martin Rico Valdovi 
B. Manuel de Heras y Lleras.

D. Rafael Ruiz Mora, libre de gastos por sus extraor
dinarios servicios.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877.

Madrid 14 de Julio de 1879.
El Subsecretario, 

R a fa e l F e r r a z .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador de número.
D. Salvador Muro.

Caballero.
B. Basilio Paraíso.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. José Manuel Diaz de Herrera.
D. Rafael Cabezas.
D. Mariano Ver gara.
B. Fernando Cos-Gayon.

Comendador ordinario.
D. José María Carril.

Caballero.
D. Carlos Palanca Tanchueco.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendador ordinario. .
D. Tomás Ruiz Rodríguez.

Caballero.
B. Cándido Muriedas.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 14 de Julio de 1879.

El Subsecretario, 
R a fa e l F e r r a z ,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Ignorándose el domicilio de D. Joié Manuel Echeverri, Cón
sul de España que ha sido en Santo Domingo, se le avisa por 
este periódico oficial para que se prese ate en esta Ordenación, 
por sí ó persona que le represente, 'con objeto de enterarle de 
un asunto que le concierne, relacionado con el expresado cargo 
que ha desempeñado; en la intel gencia de que trascurridos 15 
dias sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Julio de Í879.=E1 Ordenador, el Marqués de 
Casa-Pizarro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Tribunal n om b ra d o  para los exámenes de opG sicion á  
tres plazas de Escribientes de la Secretaría de Gracia y Justi
cia, ha señalado para dar principio á los ejercicios el 17 del 
actual Julio, y hora de las tres de la tarde, en uno de los sa
lones del Archivo del mismo Ministerio; debiendo concurrir á 
él en dicho día y hora los aspirantes presentados, pues en otro 
caso caducará su derecho.

Madrid 14 de Julio de 1879.=Por acuerdo del Tribunal, el 
Secretario, Fernando García Briz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación dél mismo en la tarde del sábado 14 de Junio de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. * PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja..................„ ................................................         . 5.852.822*52 7.162.801*50

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ VeiiaiUiicrik^ hasta tres meses.      1.495.781*36 2.771 327‘87
i Idem. M  tjys á seis id        738.952*35 1.725.844*33

Cartera J Idem á rsaís tiempo......................................... ...........................................................  5.036 062*13 »

f 7.270.795*84 4.497.172*20
'Documentos 4 cobrar cuenta ajena      2.000 2.179.008

 -------  ~--------*--------------  7.272.795*84 6.676.180*20
/ Tí kilos del empréstito de 25 millones. ............................................................    9.680.000 »
l Comisionados................... .       996.856*32 »

■Otros créditos..»   I SncursUcs  816.597-85 929.552-90
/Créditos vencidos...,    66.100-29 3.018.546-64
\C«eBtss v.iáss.......................................................................................................................... * 7.848.861*34

------------    11.559.554-16 11.888.360-88
ifi-aesenda pubkea.—Cuenta-do anticipo &iu interés « . . . ................................................................................................       » 45.805.970*90
^ (F incas..-.............................................. .......................................... ...............................  15.604*43 220.006*03
'Propiedades   j Movüíario...............................................................  *...................................... 5.727*55 ' 6.785*63

{Acciones verías................................. ........................ ..............................r. ,     » 1.218*85
 ------------      21.331*98 228.010*51

«Sasios de todas «teses í l!ifrWací(® ........................*..............................       3.688*60 48.878*78
e&~ - • jGcierwiea........................................       108.388*88 38882 64

---------------------- —      108.917-12 75.131-42

24.818.421-62 71.233.48S'4i

PASIVO. .

Capital....-  ..................................................................................................................................          8.0)0.000
. rendo de reserva. ............          310.867*36

i . cfrientes. . ...................._________ 7 .7 . . . .7 . ’. . . 7 . ’. . 7 . 7 7 7 7 7 7 7 ..........  4.989.171*89.......... ....  9Í664.467*97
C Aligaciones á la v is ta ... V s  * ir» interés..................    , . .   1.860.306*40 ' 867.019-88

j B». .t,f ¡nto ¡ atrasados....................................................................       15,600 60.321*35
í Ideso corriente, núm. 45........................................................................  , 45.380

^ ’---------— ------------------------------     6.568.077 69 10.136.829*70
Billetes emitidos . . A          • • 14.700.361*70

iBwsiioti de sroerra.......................        48.805.970*90
---------------------------------  » 60.506.332-60

/Eiu-.;.‘résíito de 25 millones.  .................................      •  443.638-50 •
Otra*:.obligaciones.............3 Jí01'V T        6.007*80 40.689*40

a Lon t-re «.o u* contribuyónos.. ....................   .•............................... » 191.294*53
ACutima* v;-.nrs..---- . . . . . . .         6.331.677*47 »

“--------  _  6.781.323*47 231.953*83
Saneamiento de créditos vtUicifÁos.  „ „................. ,           » 645.327*38 »
Intereses... . .  . • • } £ or *...............................   7 .  7 7 .7 7  .7 .7 . .7. 7 7 /7 * 7  7 7 .  2/155*692*62 ..................ÍÓÍ.052*21 ”  ‘

"  * • * • • I Por hquUl»t\.                 5.020*75 127.734*19
    2.160.713*37 228.786*40

Ganancias y pérdidas. ................ .................................................................. ................. , . ......................................................    . .  352 412*35 129.552*78

24.815.424*62 71.233.455*41

Habañá 14 de Junio de IFv'íj,-—Pl Contador, J* B. Carv&Ibo.*«-V/ B /^ E l Director interino, José Ramón de Haro.
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MINISTERIO DE.HACIENDA.

D ire c c ió n  d e l  T e s o ro  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .
E l día 17 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego

ciará en la Dirección de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de la renta de boterías, la cual, así como las con di
siones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de este centro directivo.

Madrid 11 de Julio de 1B79.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 15 del ac

túa!, de once de la m añana á dos de la tarde, se entreguen por 
la Tesorería de la misma los valores de la Deuda pública pro
cedentes de creaciones, capitalizaciones, conversiones y reno
vaciones, que se hallan depositados en arca de tres llaves, cor
respondientes á carpetas llamadas ya anteriormente.^

Madrid 14 de Julio de 1879.==El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.—V.0 B.°=E1 Director general, Arenillas.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 16 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspon
dientes al semestre de 1.® del Corriente, que á continuación se 
expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órden  p or  que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

han sid o  ex tra íd as ^o 1qc>,ai¿« Por d ecen as com p ren d e
las bolas. de las bolas. cada bola.

51 163 1.621 á 1.630
m  8  71 80
53 92 911 920
54 185 1.841 1.850
55 14 131 140
56 *180 1.19i 1.800
57 138 1.811 1.3S0
58 54 531 540
59 156 1.551 1.560
60 158 1.511 1.580
61 89 ' 881 890
68 150 1.491 1.500
63 43 481 430
64 154 1.531 1.540 i
65 41 401 < 410
66 50 491 500
67 19 181 190
68 88 871 880
69 33 381 330
70 175 1.741 1.750
71 84 831 840
78 99 981 990
73 139 1.381 1.390
74 18 111 180
75 183 1.881 1.830
76 80 191 800
77 68 611 680
78 49 481 490
79 145 1.441 1.450
80 45 441 450
81 165 1.641 4.650
88 419 4.181 1.190
83 108 1.011 1.080
84 115 1.141 1.150
85 91 901 910 i
86 183 1.881 1.830
87 78 711 780
88 143 1.481 1.430
89 55 541 550
90 87 861 870

Madrid 14 de Julio de 4879.= E 1 Secretario, Santiago Balles
te ro s .^  V.° B.*=Ei Director general, Arenillas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Habiendo dejado trascurrir el tiempo fijado en la Real ór

den de 13 de Mayo de 1876 sin que la Sociedad protectora de 
la  Casa de Expósitos de Cartagena satisficiera á la Hacienda 
cantidad alguna por el impuesto correspondiente á las rifas 
para cuya celebración fue autorizada por Real órden de 19 de 
Junio de 1875, publicada en la G a ceta  de  M a drid  correspon
diente al dia 84 de dicho mes, esta Dirección general ha acor
dado declarar caducada la referida autorización, á tenor de lo 
que dispone la Real órden de 13 de Mayo antes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Julio de 1879.—El Director general, José M. 

Rodr'guez.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del actual, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
Primer semestre de 1879.

ACCIONES DE OBRAS PUBLICAS.

Bola 1.a de sorteo, facturas núm eros 1 á 10 de señala
miento.

Idem 8.a de id., facturas números 31 á 40 de id.
Idem 3.a de id., facturas números 81 á 30 de id.
Idem 4.a de i d , facturas números 41 á 50 de id.
Idem 5.a de id., facturas números 51 á 53 de id.
Idem 6.a y últim a de id., facturas números 11 á 80 de id.
Además se satisfarán las facturas números 54 á 64, que son 

las últim as presentadas á señalamiento hasta la fecha.

ACCIONES DE CARRETERAS DE JULIO.

Facturas números 1 á 15 y últim as de las presentadas á 
señalamiento hasta el dia de lá fecha.

Madrid 14 de Julio de 4879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Junta de la  Deuda pública.
La Junta ha acordado que el dia 30 del corriente mes y 

hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal de 
este establecimiento la quema de los documentos de la Deuda 
pública amortizados por pago de débitos, subastas y conver

siones durante el mes de Abril último, resguardos de cupones 
é intereses del 3 por 100 consolidado interior, obras públicas, 
carreteras y material del Tesoro, correspondientes á las cinco 
vencimientos convertibles en Deuda amortizadle al 8 por 100, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Julio de 1879.=El Secretario, Santiago B a

llesteros.»» VV B.°=E1 Director general, Presidente, Arenillas.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  .a c u d a  p ú b lic a .

Relación de h s  créditos procedentes de partícipes legos en diezmos 
que han sido caducados por la Junta de la Deuda en sesión de 
84 de Junio ú limo, por no haber justificado los interesados 
debidamente sus derechos dentro de los plazos señalados al 
efecto; cuya relación se publica en la G a c e t a  oficial en cum * 
plimiento de ¡o prevenido en el art. 17 de la ley de 19 de Julio 
y 86 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Número 403 del expediente.—Interesado Hospital de Puig- 
cerdá, sobre indemnización de diezmos, Tastará, parroquia de 
Dal, provincia de Gerona.

Núm. í 53 del id.—Marqués de Castellvet y Casíellineya, 
sobre indemnización de diezmos en varios pueblos de Lérida.

Núm. 35 del id.—D. José María Moron, sobre indemnización 
de diezmos en Liñola, en la misma provincia.

Núm. 506 del id.—Colegio de Caballeros Manriques en A l
calá de Henares, sobre indemnización de préstamos sobre los 
diezmos de Magan, Camena y Pozuelo, provincia de Madrid.

Núm. 48 del id.—Junta de Beneficencia de Marbella, pro
vincia de Málaga, indemnización sobre la masa común del Obis
pado de la misma.

Núm. 393 del id.—Marqués de Yalgonera, sobre indemniza
ción de diezmos en la provincia de Gerona.

Núm. 643 del id.—Ayuntam iento de la villa de Zumaya, 
sobre indemnización en la iglesia parroquial de la misma villa, 
provincia de Guipúzcoa.

Núm. 504 del id.—Doña Nicolasa Vellosillo, como tu to ra  de 
su hijo D. Manuel Larrañaga, sobre indemnización de la  pen
sión de 5.500 rs. anuales sobre, los diezmos de la Mitra de 
Málaga.

Nurn. 545 del id.—Junta de Beneficencia de Ronda, provin
cia de Málaga, para el hospital de Caridad, indemnización sobre 
la masa general de diezmos del Obispado.

Núm. 833 del id.—Condesa de Isla Fernandez, sobre indem 
nización en Ada), Rasines, San Martin de Posadorios, Setkn, 
Ibrus, Bunnoles, Tanús, Orzales y otras, provincia de San
tander. •••.< ' I 1

Núm. 98i del id.—Duque.de Medinaceli, sobre indem niza
ción en los pueblos de Beniajo, Palma, Aaar, Rotova, en la 
provincia de Valencia. »

Casa de Maternidad de Zamora, sobre indemnización en los 
pueblos de Casuera, Sandoval, Muelas y Yema, en la provincia 
de Zamora.

Número 639 ¿el expediente.— Conde de Berbesana, sobre 
indemnización en los pueblos de Larinzar y Masceta, provin
cia de Alava.

Núm. 33 del id.—D. Manuel Abad y Alfarc, pensiones sobre 
la Mitra de Avila.

Núm. 484 del id.—Real Hospital de la Corona de Aragón, 
pensiones sobre las de Zaragoza, Huesca, Teruel * Tarazona, 
Valencia, Orihuela, Segorbe y otras.

Núm. 863 del id.—Conde de Santa Ana de Iz^guirre. P o r 
Real órden de 88 de Mayo último se desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por D. Alejandro Chacón y Paulino, á nom 
bre del citado Sr. Conde, contra el acuerdo de la Junta que de
claró caducado este crédito.

Núm. 463 del id.—Marqués de Benavent, sobre indem niza
ción de diezmos en los pueblos de Palaursator, Fonclara y otros, 
provincia de Gerona. Declarada la caducidad en 43 de Junio 
último.

Núm. 486 del id.—José Ramón de las Cuevas, sobre indem 
nización de diezmos en Nuestra Señora de Acebal, parroquia 
de Entram basaguas, provincia de Santander. Caducado en 
dicha fecha.

Núm. 499 del id.—Francisco Riobo y Roldam, sobre indem
nización de diezmos en las parroquias de Valsal lobre y San 
Cristóbal de Cerqueda, provincia de la Coruña. Caducado en 
dicha fecha.

Núm. 48 del id.—Conde de Casa-Rojas, diezmos en la p ro
vincia de Alicante. Por Real órden de 87 de Mayo últim o se 1 
deí-estima el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de 
la Jun ta que declaró la caducidad del crédito reclamado en 
dicho expediente.

Núm. 540 del id .—Doña María de los Dolores Burgués. Por 
o tra de 81 de dicho mes se desestima asimismo la alzada in 
terpuesta á nombre deD. José Burgués, y se confirma el acuer
do de caducidad.

Núm. 4.605 del id.—Condesa de Montijo y de Miranda. Por* 
otra de 86 de Abril de este año se confirma el acuerdo de cadu
cidad del crédito reclamado en el citado expediente.

Madrid 30 de Junio de 4879.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino H ernando.=V .# B.°=E1 Director general, Arenillas.

Com isión especia l A rancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS  Á  LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ).

Si glorias muchas registra la historia pátria, glorias sin 
fin le están reservadas desde el dia en que la regeneración 
económica de España se inicie. España es la gran potencia co
lonizadora del orbe, que conquistó la América para la civili
zación y para el cristianismo, y en nombre de tan  altísim os 
principios está llamada á hacer lo propio con el Africa, que 
pronto han de disputarnos otras naciones que exclusivamente 
quieren explotarla para el lucro y el comercio.

España tiene la puerta del Mediterráneo y ha de colocar 
una mano sobre esta tierra virgen, ésta inm ensa colonia que 
se extiende á los piés de Europa en señal de toma de posesión, 
ó ha de reivindicarla de quien se anticipe y no presente como 
nosotros tan  legítimos é indisputables derechos.

Allá en los confines oceánicos hay un archipiélago cuya 
adm inistración pagan los contribuyentes españoles, y cuyo 
tráfico aprovechan hoy y lucrarían únicamente m añana los 
contribuyentes extranjeros. Aquel es también nuestro porve
nir; y las Antillas, último resto del imperio español, ú ltim a 
perla de la brillante corona de Occidente, es un recuerdo de 
familia, que ni se ha comprado ni puede venderse; es un ma
yorazgo que fundaron los Reyes Católicos y que deben respe
ta r  todas las hum anas desamortizaciones. También son ellas 
una esperanza y un porvenir.

Cuba y Puerto-Rico, estas Antillas que son el últim o resto 
de aquel vasto imperio, americano, de aquella parte de mundo 
que abraza toda la longitud de un meridiano y la anchura de

medio hemisferio, resistirán 3a corriente del am ericanism o y 
serán eternam ente españolas. Ni Cuba ni Puerto-Rico, ni las 
Repúblicas mismas del Centro y Sur de América pueden des
prenderse de su abolengo; y si hablan nuestro idioma, si rezan 
en nuestra lengua, si circuía por sus venas sangre nuestra , s£ 
tienen nuestras tradiciones, sus intereses han de ser nuestros 
intereses.

Asegurar nuestro presente porvenir y comerciar en Amé
rica, es asegurar las fuentes de nuestro trabajo hasta el punto* 
que nada hayamos de temer, aun en el caso de un relativo 
aislamiento económico. Sólo falta que las industrias se robus
tezcan y prosperen. Sólo falta á este cuadro el necesario re 
nacimiento de la agricultura. Védese entonces á los ex tran je- 
ros que exp]oten los minerales, que son también las en trañan 
de la madre patria, y sean sus hijos los que labren estos pro
ductos, que constituyen otro de los más valiosos veneros d é la  
fortuna pública.

Este es el informe que en contestación al interrogatorio  
sobre las consecuencias que ha producido Ja abolición del de
recho diferencial de bandera, y medidas que podrían adoptarse 
para el fomento de la m arina y comercio nacioúal, tiene la 
honra de someter á la ilustrada consideración ríe V. E. esta 
Jun ta provincial de Agricultura, Industria y Comercio.

Barcelona 48 de Marzo de 4879.=E1 Consejero, P residente, 
Marqués de P&lmerola. = E l  Ingeniero, Secretario, Manuel 
Llorín.

Apéndice n ú m . 1 .
Los Estados-Unidos han exportado, más que im portado, por 

304 millones de dollars ó duros, el año de 4874; para los que no 
dan importancia á la balanza comercial, la cifra tiene poco v a 
lor, mas adqu'érelo con el siguiente detalle: durante este año 
los Estados-Unidos han enviado á Europa 85.461,098 medidas, 
equivalentes á4 8 k50 litros de maíz; 3,745 474 de avena: 4.807.318 
de centeno; 78 404 961 de trigo ; además han enviado por 185 
millones de francos en harina de trigo; por 885 millones de 
grasas y jamones; por 55 en carnes de buey, frescas y saladas; 
90 en manteca; 70 en quesos; 346 en cerdos; 450.000 francos 
en vinos, y en esas exportaciones de artículos alimenticios 
figuran hasta patatas para Irlanda, y grullo ó harina de avena 
para Glasgow.

Hace tan sólo dos años que los Estados-Unidos se han re
velado en su carácter industria l, comercial y agrícola; dos 
años no más que han descubierto sus m iras sobre el resto  del 
mundo, y este los m ira pasmado.

Chicago, al otro lado de las Américas, sostiene m ás de 40 
Compañías de salazón de puerco, produciendo unos 500 cerdos 
cada una, mantenidas todas por la exportación para Europa.

Casas de comercio de los Estados-Unidos han hecho propo
siciones ventajosas al Gobierno inglés para aprovisionar de 
carnes las guarniciones de G ibraltar, M alta, Chipre y otros 
puntos. Vauderlibet, Presidente de los ferro-carriles de Nueva- 
York Central y Hudson Ríver, acaba de contra tar, no ya u n a  
cantidad, riño una corriente de granos del Oeste para en v iar
los á Liverpool, Hamburgo, Amberes y el Havre, donde habrán 
de ser realizadas las entregas. La Empresa de ferro-carriles, 
para cumplir con más desahogo el compromiso, arm a por su 
cuenta una flota de 14 stsam ers de 1.500 á 8.000 toneladas 
cada una.

Estos datos hablan con mucha elocuencia en pro de la 
prosperidad de los Estados-Unidos y su fuerza productora 
agrícola.

Nada hay que decirieomo á potencia m anufacturera, cuan
do es sabido que hace la competencia á la misma Inglaterra.

Las condiciones ventajosas en que exportan y venden pue
den comprenderse fácilmente con el siguiente caso: en T arra
gona, punto de mayor exportación de los aguardientes, no hace 
muchos dias se ha alijado un b ique cargado de dicho espíritu, 
procedente de los Estados-Unidos.

Apéndice núm . 2.
Los precios corrientes de la m adera en el puerto de Barce

lona y en el año de 4875 eran los siguientes:
Roble ai por mayor  ....................  40 rs. quintal.
Idrm  al por m enor................................... 44 »
Encina.........................................................  48 á 44 »
Olivo.........................................................    44 »

En los astilleros se pagaban las maderas según su utilidad 
á los precios siguientes:

Roble.—-Quillas, 44 pulgadas de escuadra en cuadro, 80 
á 88 rs. palmo lineal (Q‘80 metros).

Codaste, 40 id. id. id. 46 rs. id. id. 7 pié de roda 8 id. de id. 
48 reales id. id.

La longitud m ínim a de una quilla es de 40 palmos.
Las sobrequillas se pagan 8 rs. ménos que las quillas de 

especiales dimensiones.
Algunas piezas, como las basardas de proa, se pagan de 85 

¿  30 rs. quintal, detallándolas a l por menor.

L e t r a  B .
Reales.

Pino rojo, el m etro cúbico:  *
(de 8.a especie.........................  770

Medios baos....................... ! de 3.a id...................................  750
( de 4.a id................................... 740
/d e  4.a id ..................................   840

~  e de 8.a id...................................  790
Baos................... *...............  de 3.a id ...................................  750

(de 4.a id...................................  740
/ de 8.a id...................................  790

Baos de la cubierta alta. ; ...................................
(de  5.a id ! ! ! ! ’. ! ! ! ! ’.! ! ! ! . ’*.!! 700

Tosas cuadradas de prim era clase....................    640
Tablones de cubierta de 6 á 44 centím etros de grueso. 740
Tablas del prim er largo de 8 yz á 5 centím etros de

grueso......................    508
Tablas del segundo largo de 8 l/ l á 5 centímetros de 

grueso.  .........................................    550
Pino Manco del Norte de Europa (el metro cúbico):

Tosas del prim er largo ............................... ......................... 348
Idem id. de 8 % á 7 % centím etros de g ru eso .  350

Roble y olmo (el codo cúbico de Búrgos):
4.a especie................................... ..........................................  465
8.a id ..............................................................   464
3.a id............................................................   457
4.a id ..........................................................................................  453
5.a id............................................................     440
6.a id   .............................   487
7.a i d . . . . . .  .........................................................................   414

Pino tea (el codo cúbico de Búrgos):
E n m a d re s ......................    60
En tablones....................................................    64
En tabloncillos para barrotes...................................   44

Las piezas de quilla, codaste y m adre de tim ón de p tám em
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y segunda especie obtuvieron una prima de 15 por 100 sobre 
el precio de las referidas especies. Las curvas de roble y ohno 
correspondientes á ia primera y segunda especie de dichas ta
r i f a s  obtuvieron asimismo una prima de 40 por 100 sobre sus 
precios, y las de tercera y cuarta especie otra de 20 por 100 so
bre ios suyos.

Alguna de las piezas de pino de Segura, destinadas para 
baos y medios baos, se pagan á 83‘90 rs., y las de pino rojo de 
Riga de superior calidad, destinadas á arboladuras, se pagaban 
en 4864 en la Carraca y Ferrol 4 10.454 rs. el codo cúbico, y 
on Cartagena las be 26 pulgadas para perchas á 13 819 rs.

Calcúlese lo que se sacada de estas piezas si se destinaban 
á earbon..

A p é n d ic e  n ú m . 3.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE BARCELONA.

DE SCARGA.

Estado general de los kilogramos descargados en el puerto de 
Barcelona en los años que se expresan•

Descarga Descarga
en en _ DESCARGA TOTAL

AÑOS. pabellón nacional, pabellón extranjero.

Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.
186 9 ...............  62.560.685 66.984.409 129.545.094
187 0 ...................  82.001.980 162.143.612 244.145.592
187 1 ...................  128.198 665 247.868.418 376.067 083
1 8 7 2 . . . . . . . . . . .  108.702.537 223.705.270 332.407.807
187 3 ...................  113.979.788 164.205.288 278.185.076
187 4 ...................  137.376.177 237.100.711 374.476.888
187 5.............  137.876.899 279.267.331 417.144.230
187 6 ...................  139 622.314 351.338.816 490.961.130
187 7...................  132.789.118 432.811.757 565.600.875
187 8    .............. 116.787 910 366.225 461 483 013.371

1.159.896.073 2.531.651.073 3.691.547.146

A p é n d ic e  n ú m .  4L

Para probar el concepto en que tienerr los extranjeros á los 
Capitanes españoles, citaba varios hechor el Capitán de buque 
mercante D. Gabriel Plá, que acuaió á la información; de
cía así:

En 1860 y en Nueva-Orleans cargando algodón que me 
cabla en la bodega y creyendo que era arriesgado por ser en 
invierno y mucha la cantidad de mercancías (ciento y pico de 
balas en la bodega y 80 en la cubierta), resolví asegurar el 
que iba en cubierta únicamente, y verifiqué el seguro al tipo 
de 1 y medio por 100 de Nueva-Orleans á Salou, puerto de la 
costa de Cataluña, cuando en aquel entonces exigian el 2 per 100 
á los buques norte-americanos de Nueva-Orleans á Nueva- 
York, llevándoles estos bajo cubierta.

Hoy dia los cobran á los buques españoles por seguro de 
mar de los puertos de Pernambuco y Bahía al Rao de la Plata 
medio pGr 100, miéntras que á los demás buques de diversas 
naciones, que frecuentan ios mismos puertos del imperio, les 
cobran tres cuartos y hasta el 1 por 100 en iguales circuns
tancias. Además, según noticias particulares, en Inglaterra el 
precio del seguro, tratándose de buques españoles, era tam 
bién menor que el de un buqué inglés y de todas las demás 
naciones, hasta que llegó el dia que un armador inglés esta
bleció una línea de vapores con bandera española, desde cuya 
época cesó aquella ventaja.

Citó además varios casos que denotan una pericia y un 
cuidado en el trasporte que llamó la atención de los extran
jeros, hasta el punto de que habiendo sobrevenido un tempo
ral en una bahía donde se hallaba refugiada una escuadra de 
guerra inglesa y un pequeño bergantín español, pasada la bor
rasca, díjole el Almirante inglés al Capitán español: «No temía 
por vuestro buque, pues vosotros los españoles salís con facili
dad de todos los peligros de la mar; temia por mi escuadra: 
la suerte de ustedes es que son españoles y catalanes.»

El Sr. Amengua! leyó un oficio que con fecha de Noviem
bre de 1878 pasó el Comandante de la estación naval española 
en el Rio dé la Plata al Capitán español del buque Dorotea en 
<el que se hace el más cumplido elogio de la marina española; 
pero es más contundente el dato citado por el Sr. Plá.

Fué fletado en la Habana el bergantín Frasquita para ir á 
la isla de la Providencia á buscar un cargamento de azúcar de 
un buque náufrago; como era natural, procediendo aquel car
gamento de un buque náufrago, debía estar en mal estado, y 
al tomar el cargamento el Capitán firmó una declaración di
ciendo que no respondía de llevar la carga en "buen estado, por 
cuanto los envases estaban todos destrozados, lo cual verda
deramente le salvaba de responsabilidad.

Fué trd buque á Marsella, donde se encontraba el naviero, y 
llegó allí con gran parte del azúcar tirado por la bodega; sin 
embargo, como el número de bultos continuaba siendo el m is
mo, el receptor los contó, y ya se daba por satisfecho, cuando 
el Gapitan fué ¿ avisarle de que tenía en la bodega un gran 
número de quintales de azúcar, á lo cual contestó el receptor 
diciéndole: «Esto sólo acontece con los españoles; si hubiera 
sido de otras naciones, no hubieran puesto en mi conocimiento 
que todavía les quedaba azúcar á bordo.»

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

Siendo uno de los patronos de la obra pía de D. Juan An
tonio Irusta, fundada en Laguna de Cameros, de la provincia 
de Logroño, el pariente más cercano del fundador, y  no cono
ciéndose á este, esta Dirección general ha resuelto que se le 
requiera por medio de la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial 
de la provincia de Logroño, para que durante el plazo de 15 dias, 
que estará de manifiesto el expediente, exponga lo que á su 
derecho convenga sobre la investigación de los bienes de dicha 
fundación.

Madrid 10 dé Julio de d879.=«=EÍ Director general, Castor 
Ibáñez de Aldecoa*

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
D. Joaquín Verdegay y Almansa, Oficial de cuarta clase de 

Administración civil, en comisión, y segundo ¿e la Secretaría 
de este Gobierno.

Hago saber que nombrado Fiscal para instruir el oportuno 
expediente en averiguación y esclarecimiento del acto huma
nitario llevado á cabo el dia 25 de Agosto de 1875 por D. Do
mingo Goiri, de esta vecindad, de salvar Ja vida á un niño de 
ocho años, extrayéndole de las aguas de la Fia, en que se había 
caído, he acordado por providencia de esta fecha se haga pu
blico el hecho en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la. 
provincia, para que con arreglo á lo prevenido en el arfc. 5.° 
deJ reglamento para la Orden civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 1857 ss presenten a declarar en pro ó en contra 
de su exactitud cuantas personas lo presenciaron ó tengan 
noticia del mismo; para lo cual se concede el término de 30 
diac?, que empezarán á contarse desde la publicación de la pre - 
sen te en la mencionada G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Eilbao á 9 de Julio de 1879.=Joaquín Veráegay.= 
Por m  mandado, Angel Perez, Secretario.

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión permanente.

Tomando en consideración este Cuerpo provincial lo ex
puesto por a'gunos interesados en el concurso para la cons
trucción de un edificio con destino á la instalación en él de la 
Diputación y s is  dependencias, anunciado en la G a c e t a  del 27 
de Mayo último, ha dispuesto prorogar el término señalado 
para Ja presentación de proyectos hasta el 15 de Agosto próxi
mo venidero; debiendo contener cada uno *de ellos un lema 
que le distínga, é ir acompsñado de un pliego cerrado en que 
consto por dentro el nombre del autor, y por fuera el lema que 
adopte.

Los proyectos que se reciban en esta Corporación hasta 
dicho dia serán sometidos ai examen y calificación de la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, y la  Diputación acor
dará después la feeha en que ha de proceder á la elección del 
proyecto y demás efectos correspondientes.

Guadalajara 10 de Julio de 1879.=E1 Vicepresidente, Ro
mán Atienza.

. Administración d®l Gorreo Geatraí*
SECCION DE LISTA.

C&rtas detenidas por falta de franqueo e¡i3 ie Julio de 187P.
Núm. 320 Alejandro Jubrias.—Molina de Aragón.

321 Antonio López.—Barcelona.
322 César Alba.—Valladolid.
323 Calixto García.—Vigaña de Salcedo.
324 Cipriano Tornos.—Ontaneda.
325 Cárlos Coig.—Alicante.
326 Celestino Nieto.—Malpartida.
327 Enrique Julia.—Cádiz.
328 Eduardo Castellano.—Badajoz.
329 Faustina Marty.—Escorial.
330 Francisco Rodríguez.—Guadix.
331 Ildefonso Trompeta.—Escorial.
332 Jefe de la estación.—Eseoriaza.
333 Lisardo G.—Lena.
334 Martin Ontanaya.—San Martin de la Vega.
335 Manuel Aznar.—Talavera.
336 Luis Alboleya.—Badajoz.
337 Tomasa López.—Palamós.
338 Tomasa Morales.—Alhama de Aragón.
339 Rosa López.—Búrgos.
340 Román Alviz.—Acebo.
341 Soledad Sanz.—Inepol.
342 Benito Soriano.—Albacete.
343 Valentina Reina.—Abin.

Madrid 14 de Julio de 1879.*=»El Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete O astra l d© Telégrafos.
é$ los telegramas que han podido entregarse 4 les 

destinatarios*
D í a  14.

a m m i i K i . .  . » . . , w i i n i i i — n i w i w  n  —  « u n     n  i   i  U M B t t w a — M M M a M — — — M i i m n —  i      - h  ^

8 * ^ »  d» orígatt. ^  Domicilio.

A lcáza r...  Eduardo Ayuso.. . .  Alcalá, 10, segundo
izquierda.

Alcalá H enares.. María Ferriz  Desengaño, 11 y 13
duplicado, segundo. 

Santa Agueda.. .  Elisa P&yolday. . . .  Tudescos, 32.
Barcelona  Viuda Puig  Pujol, 14.
O rense................  Vicente Baura  Salesas, 27, principal.
Santander  Francisco Fernan

dez González.. . .  Puebla, 5.
Idem  ............ Rubio.....................  Hotel Madrid.
Santoña   Cándido T urrie l... Fonda Leones.
Velez-Rubio  Agustín Souza  Capitanía general.
Vitoria.................  Juan Carrion  »

Madrid 14 de Julio de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Central,
Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

 ̂No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. Ramón Puigbó y Badía, á pesar de Jos anuncios pu
blicados en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  en 12 y 15 de Junio próximo pasado respectivamente, 
he acordado declararle en rebeldía, como se verifica por el 
presente, para que surta sus efectos en el expediente de al
cance que en esia Administración se tramita contra D. Anto
nio Badía, Gobernador que fué de Berga.

Barcelona 10 de Julio de 1879.=*=El Jefe económico, Juan 
Madr&many. %

Administración económ ica de la provincia  
de Cuenca.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito nece
sario en efectos públicos. expedido por esta Administración 
aonféchá 4 de Julio de 1973, bajo el núm. 4.* del regietro, á

favor de D. Ceoilio Madero, para responder á la construcción 
de un puente sobre el rio Gritos, importante 4.000 pesetas, 
consistente en ocho obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
números 582.133, 582.878 al 582.8d4, se anuncia en este perió
dico oficial el extravío del mencionado resguardo, según pre
viene el art. 24 del reglamento de la Caja general; y. una vez 
trascurrido el término de dos meses sin que haya parecido, 
quedará nulo, á cuyo fin se expedirá un duplicado del mismo.

Cuenca 10 úe Julio de 1879.—Angel Martínez.

Administración económica de la provincia  
de Orense.

Relación de los resguardos del empréstito* nocional de 175 ra
llones que se reclaman á esta Administración como extra
viados, pertenecientes á los sujetos cuyos nombres y demás 
circunstancias se expresan á continuación.
Ayuntamiento de Esgos.—Contribuyente D. Ramón Ro

ía asan ta: números 77 y 945 de ios resguardos,, correspondien
tes á los plazos 4.°, 2.° y 3.*

Idem id.—D. Manuel Rom asa ata: números 63 y 822 de los 
resguardos, correspondientes á los plazus 4.°, 2.° y 3.°

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  b e  M a d r id  
á fin de que los tenedores de los resguardos á que se contrae 
la anterior relación los presenten para su canje en esta ofi
cina en el término de 30 dias; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se darán nulos y fuera de circulación ios indica
dos resguardos.

Orense 8 de Julio de 1879. == El Jefe económico, Angel 
Gómez.

Administración económica de la provincia  
de Toledo.

Ignorándose el paradero de D. Julián Joaquín Gómez, y te
niendo que darle conocimiento de una orden de la Dirección 
general de Propiedades de 16 de Junio último, por el presente 
se cita al interesado para que en el término de 30 dias se pre
sente en esta Administración á recoger la comunicación que 
con tal motivo se le dirige; en la inteligencia de que trascur
rido que sea dicho plazo sin verificarlo se dará cuenta á la 
Superioridad.

Toledo 9 de Julio de!879.=El Jefe económico, Juan Alva
rez Merinel.

Intendencia m ilitar de las Provincias Vascongadas.
El Intendente militar del distrito délas Provincias Vascon

gadas hace saber que según lo dispuesto por el Excmo Sr. Di
rector general de Administración militar en 21 de Junio del 
comente año, deberá contratarse por el término de un año, á 
contar desde 1.* de Octubre próximo, el suministro á precios 
fijos de las raciones de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes del Ejército y Guardia civil en ios puntos 
del distrito que á continuación se expresan, en pública y simul
tánea subasta, que tendrá lugar en los dias y horas que asimis
mo, se detallan en los estrados de esta Intendencia militar y 
Comisaría de Guerra de la capital de la provincia respectiva, 
con sujeción ai pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en las expresadas dependencias, precios límites que se publica
rán oportunamente, y modelo de proposición que al final de 
este edicto se expresa.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en este servicio presenten sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del sello d i.0; en el concepto de que los pro- 

. ponentes han de hallarse presentes ó legalmente representados 
¡ en el acto de la licitación para esclarecer las dudas que pue

dan ofrecerse, y en su caso aceptar y  firmar el acta del remate, 
el cual será desde luego obligatorio y ejecutivo cuando recaiga 
la aprobación superior.

Vitoria i 9 de Julio de 1879.=Josó G. del Campo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   con cédula personal de tal clase,
número de tal mes de 187 en tal punto, enterado del
pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en tal pueblo, ofrece verificar dicho servicio á los 
precios de tanto ración de pan de 70 decágramos (en letra), 
tantas pesetas y tantos céntimos ración de cebada, y tanto el 
quintal métrico de paja; y en garantía de su preposición acom
paña el documento de tantas pesetas, que acredita haber hecho 
el depósito prevenido en la Caja sucursal de tal provincia.

(Feeha y firma del proponente.)
Provincia de Alava.

La Guardia, el dia 2 de Agosto, á las diez de la mañana.
Provincia de Guipúzcoa.

Tolosa, el dia 2 de Agosto, á las diez y media de la-mañana*
Fuenterrabia, el 2 de id., á las once y media de id.
Oñate, el 2 de id., á la una de la tarde.
Zumárraga, el 2 de id., á la una y media de id.
Rentería, el 2 de id., a las dos de id.
Oyarzun, el 2 de id., á las dos y  media de id.
fíernani, el 2 de id., á las tres y cuarto de id.
Plasencia, el 4 de id., á las diez de la mañana.
Vergara, el 4 de id., á las diez y media de id.
VilJafranca, el 4 dé id., á Jas once y media de id.
Irún, el 4 de id., á la una de la tarde.

Provincia de Vizcaya.
Orduñs, el dia 4 de Agosto, á la una y media d a la  tarde.
Villaro, el 4 de id., á las dos y media de id.
Ochan diano, el 4 de id., á las tres de id.
Elorrio, el 5 de id., á las diez de la mañana.
Durango, el 5 de id., á las diez y media de id.
Amoreviets, el 5 de id., á las once de id.
Marquina, el 5 de id., á las once y media de id.
Guernica, el 5 de id., á la una de la tarde.
Portugalete, el 5 de id., á la una y media de id.
Valmaseda, el 5 de id., á las dos de id.

A rtillería de campaña.— Primer regim iento  
montado.

Hallándose vacante la plaza de guarnicionero de la cuarta 
batería de este regimiento, dotada con el sueldo anual de 1.020 
pesetas, y debiendo proveerse con arreglo á lo prescrito en el 
reglamento aprobado por Real orden fecha 29 de Junio de 1876, 
todos los individuos que deseen optar á ella dirigirán sus so
licitudes acompañadas de su fé de bautismo ó licencia abso
luta, oertificado de buena conducta y  acta de exámen de apti
tud hecho en la Maestranza ó Parque de Artillería al Excelen
tísimo Sr. Coronel primer Jefe del citado Cuerpo, que se halla 
en Segovia, para áatetdeH S del vm  próximo de Agosto, ea



1 6 2  15 Julio de 1879. Gaceta de M a d r i d . - N ú m .  1 9 6 .

que se proveerá dlelia S i  reglamento quo se cita estará 
ae manifiesto en las oficinas de dicho Cuerpo todos los días 
no feriados* de ocho á doce de la  mañana. . , T

Segovia 8 de Julio de 1 879 .= E i Ayudante Secretario, Ig 
nacio Aragonés.

I n te n d e n c ia  m i l i ta r  d e  G a lic ia .
Él Intendente militar del distrito de Galicia hace saber 

q̂uo 'éebieo.do pro cederse á contratar la  paja de pienso necesa
ria'en \a  Factoría de subsistencias de esto, plaza por el térm i
no deuv>. año. que empezará á contarse en L° de Octubre próxi
mo v oerum ará en 30 de Setiembre 4 e  1880, tendrá lugar 
dicho seto  el ám 12 del próximo Agosto, y hora de las doce 

-•de su. .mañana, en los estrados deísta-intendencia m ilitar, don-
se. hallara de manifiesto hasta dicha fecha el pliego de con- 

‘ •diciones oue ha de regir para la subasta, así corno el de pre- 
* * ios límfitW 'desde cinco días antes ai de la celebración del 

acto. D eferido advertir que las proposiciones deberán presen
tarse e x te n d id a s  en papel dei sello t í . 0, ademas de reunir xas 

-cirouastercias prevenidas en el pliego de condiciones, y  estar 
redactadas con arreglo al -modelo que se estampa a con*i- 
mu-eíoc,. f .

•'CoM£a*9-£e Julio de iS7& =Jose M. Rojo.

Modelo ha proposición.
D. Y .N U 'vecino de , según cédula personal qxiepre-

sentaV^úm ó ; enterado del anuncio y pliego de condiciones
y  precios dim ites que han de regir para cĴ  abastecimiento de 
paja -necesaria en la Factoría de subsistencias de esta plaza, se 
comtcromete á verificar dicho servicio al precio d e  pese
tas ¿ tóa  quintal métrico. Y como garantía de su preposición, 
acompaña halón  de depósito que justifica haber hecho el 
de. - s e g ú n  lo que previene la condición 14 del pliego.

(Fecha y  firma del proponente.)

A y u d a n t ia  m ilita r  d e  M a r in a  d e  D é n ia .

e.TTom ás Guixot y Martínez, Caballero de primera clase 
cosí‘distintivo blanco de la Orden del Mérito naval, Teniente 
dem&vío graduado de la Armada y Ayudante m ilitar del d is
trito dsbDénia, F iscal áe un expediente adm inistrativo.

-Hago saber que en el expediente administrativo^ da salva
mento "de la corbeta Adelaida, de la inscripción de Bilbao, nau
fragada-en la playa ael Moünell, de este distrito, en la madru- 
g a ia  del di de Mayo de 187o, se ha dictado en 5 del actual 
providencia de conformidad con el dictamen d e lS r . Asesor 
d e'“27 de Mayo anterior, y  entre otras cosas lo siguiente:

...... Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines
»oficial es de las provincias de Valencia, Santander y Vizcaya, 
*tíe lo que expresa el dictamen de 24 de Febrero último, r e -  
«mídanse con oficio correspondiente á los lim os. Sres. D irec
t o r  de -la  G a c e t a  y Gobernadores civiles de dichas provin
c ia s  les oportunos edictos en el modo y forma que dicho Le
grado propone en su referido dictamen.»

Dtct& mm de referercía,
«Deben insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi

ciales de las provincias de Valencia, Santander y Vizcaya el 
inventario de efectos salvados del buque, y nota de gastos de 
salvamente de los mismos, y los edictos que indicó el infras
crito en su dictamen de 24 de Febrero últim o, á los fines y en 
el moda y forma que se manifiestan en el precitado dictamen, 
añadiendo, entre los que han de ser notificados, á los hijos y 
heredsreo (por derecho propio ó representación) de D. Martin 
Antonio de Gondra, vecino que fué de la anteiglesia de Mun- 
daca,*ó á sus legítim os representantes, pues tal inserción no 
ha tenido lugar.»

Biatámen del expresado Letrado del dia 24 de Febrero ú ltim o .
«Sin perjuicio de las notificaciones que personalmente 

puedan- hacerse, opina el Asesor, á fin de no desperdiciar tiem 
po, que se haga saber á los que fueron socios de 1a, Compañía 
mercantil que se estableció en Bilbao bajo la razón social 
San F¿layofPalm é y Compañía, y que se disolvió en Octubre 
de úSjo (excepto ai socio Ü. Ramón San Pelayo), y á los he
rederos de cada uno de estos, á Doña Adelaida, D. Julio, Don 
Juan, :'D. Joaquín y D. ¿ové do Areliano, hijos de D. Romualdo, 
ó a-sus herederos, á los hijos, herederos ó legítim os represén
ta n o s  de D. Antonio de Garro, á D. Vicente Gómez Go
mes -ó á sus herederos ó representantes, á la viuda y here
deros ó representantes da D. Manuel Bergé, á D. Pedro, Don 
Venancio.^ Doña María Merced Meaurio y Arteche, de todos 
ios cuales, se ignora su paradero, el inventario de efectos 
salvados y la nota de gastos de salvamento, y que en el plazo, 
de l i d i a s  improrogabies se presenten en esta Fiscalía, por sí 
ó por lega l apoderado, con el fin de hacer entrega á cada uno 
de /a  parte, que le corresponda de la corbeta Adelaida ó de sus 
efec tos, y  desque pague eada uno la parte que le corresponda 
de 1c vs gastos ocasionados con motivo del salvamento d é lo s  
refer idos efectos, para cuya notificación se insertarán edictos 
y  el i aventarlo de efectos salvados con la nota de gastos de 
salva. T ie n to  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
las pn >vincias de Valencia, Santander y Vizcaya; remitiendo 
los edi c íes  con oficio al limo. Sr. ¿Director de la G a c e t a  y se
ñores trebernebores civiles de Valencia, Santander y Bilbao,

, reelamtuado ur¿ ejem plar do dichos periódicos que contengan  
, el edicto A fin  de  unirlo á los autos; apercibiendo á los referi- 
. dos inte r e íd o s  con que si n o ‘Comparecen en el término e x -  
. presado y .en la ¡forma, aníed<eha se -venderán dichos efectos 
en públioa tfubausa y parará a cada.uno el perjuicio que haya 
lugar.»

/Inventario de .efectos calvados.
«Una pópe .grande para traer .agua.—Una media pipa 

para id. id.-—Uéento quince piezas de maniobra.—Veinte y siete 
bultos de ja ralas. —¿Cuatro eseo-tinus de cadena.—Diez y siete  
.grilletes de id.-—Una host&ga ole ve lacho ¿cadena.—Tres cruce
tas.—Cuatro abrigadas hierro»—'Cinco tamboretes.—Veinte y 

.dos bultos perecería.—C’cho id. feotalon foque.— Un palo moco.— 
Siete bultos maniobra do vergas.—-©os hottagues de cadena— 

«Ciento nueve cuadernales y  bostones.—*U*n enrocamiento de
velacho,,—Treinta velas contando dos pedazos y un toldo.__
Cinco vetas esta rte .—Tres estad ías cáñamo.—Una mangue
ra.—Dos .bomba?? con -sus chismes.—Tres potes pintura.—Un
ídem de aceite.—Quince t¿iblas madera.—Tres anclas. Un
pescador.—Dos campanas,—U n estay de mesana.—Una esca
lera.—Dos (Calabrotes,—T í es bultos cadenilla.—Tres bragas 
cadena.—Un amante id.—Una garrucha.— Un bordin del t i
món.—Seis felgcrtas.—Un anclote.—Dos baos.— Dos pescan

te s .—Un mantillo de gavia,—Dos' brazaderas deJ palo.—Cator
ce ¡clavijas de h k rfo .—Cuatro harnillas del palo íftos&na.—Un 
boiribíllo áe proa,— Una jarcíela ¿e gavia.—Una rueda de l i 
m e n , - ~ Un eigre,—Un cab istan tj,--V ein íe  o heneas — Quince 
barbillas hierro,—Una eandol¡sa.—Lra cadencie gu ard a-jar-,. 
cías.—-Uí2 estay d i trinquírte.—■Un jd. fiam bre,-—Un id, ¿na-

yor.—Cinco estrobas.—Una cofa del palo mayor..—Una id. idem  
trinquete..—Una mancha del molinete. — Oos sierra-boras.— 
Cinco o^.denotes.—Un viento de bauprés.—Un suncho del bo
talón de foque.—La jarcia y cadenotes del palo mesana.— 
Dos barniilas de estay.—Un guarda-jarcias.—Un balander del 
m ofm ete—Total 807 bultos de efectos desem barcados—Dos 
botes.»

Cuenta de los gastos ocurridos.
«Por el flete de trasportar los efectos del buque desde el sitio  

del naufragio á este puerto 1.196 rs. y 24 céntimos; por los 
gastos ocasionados en el salvamento de dichos efectos, alm a
cenaje etc. etc. 7.153 rs. 00 céntimos; corresponde á ios arma
dores ó dueños del buque, 8 349 rs. 84 céntimos.»

Lo que se publica para conocimiento de los Interesados.
Dénia 16 de Junio de 1879.=T om ás G uixot.=Por su man

dado, el Secretario, Vicente Mengu&l.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Albacete.
D. Buenaventura Conangia, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que resultando vacante por renuncia del que 

la desempeñaba la plaza de Director de la banda de música  
costeada por este Municipio, con el sueldo anual de 999 pese
tas 7o céntimos, é igual cantidad de gratificación también 
anual, pagadas por mensualidades vencidas, el Excmo. A yun
tamiento de mi Presidencia en sesión ordinaria de 9 dei cor
riente, ha acordado que para la provisión de la misma se 
convoque aspirantes por término de 15 dias, que concluirán en 
fin del actual, debiendo presentar aquellos sus solicitudes en 
la Secretaría de S. E., acompañando las hojas de méritos y  
servicios en la profesión de que se trata.

Albacete 11 de Julio de i879.=Buenaventura Conangia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A l i c a n te ..

D. Miguel Pascual de Bonanza y Pascual de Pobil, Tenien
te de navio de segunda clase de la Armada, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de la provincia de A licante, Fiscal 
en comisión.

Hago saber que encontrándome instruyendo sumaria con 
motivo de la aprehensión de un laúd con cargamento áe tabaco, 
verificada por la escampavía Francisca el dia 21 de Marzo ú l
timo, y  debiendo presentarse ante esta Fiscalía en comisión el 
patrón y demás individuos que tripulaban dicho buque, usando 
de las facultades que las Reales Ordenanzas me conceden, por 
presente y único edicto cito, llamo y emplazo á los referidos 
individuos, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de esta provincia, verifiquen la expresada presentación, 
y ae no efectuarlo se seguirá la eausa y sentenciará, sin más 
llam arles ni emplazarles.

Alicante á 10 de Julio de 1879.=M íguel B onanza.=P or su  
mandado, Tomas Llorens.

C a r t a g e n a .
D. Ramón de Labra y Chuliá, Capitán de Ejército graduado, 

Teniente de infantería de Marina de la escala de reserva, A yu
dante de este Arsenal.

Habiendo desertado de la fragata Blanca, donde se encon
traba embarcado, el marinero de segunda clase José Fernandez 
Fariñas, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente tercer edicto llam o, cito y em pla
zo al referido marinero José Fernandez Fariñas, señalándole 
el pabellón de Ayudantes de este Arsenal, donde deberá presen
tarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; en el concepto 
que de no presentarse en el término señalado se seguirá la  
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena a 6 de Julio de 1879.*=Ramon de 
Labra.

M a d r id .
D. Sinforiano García Martin, Teniente Coronel, Comandante 

F iscal del primer batallón dei regim iento infantería de Care
liano, núm. 4o.

No habiéndose presentado á este regimiento, ai que fué des
tinado en 31 de Marzo de 1878, como procedente de la Caja de 
reclutas de Madrid, el soldado Juan Torreira Blanco, natural 
de Montonito, provincia de'la Coruña, por hallarse en la cárcel 
de hombres de esta v illa  y Corte por el delito de hurto y á 
disposición del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
L atina, de cuyo establecimiento saiió en libertad en 14 de Di
ciem bre dei mismo año, .sin que hasta la fecha haya efectuado 
su pr.esent&eion, á quien estoy sumariando en averiguación de 
su par adero;

U sando de las facultades que en estos casos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y  emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalánd ole la guardia de prevención del cuartel del Rosario, 
que ocupa oí eucrpo, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de i'Q dias., á contar desde la publicación dei presente 
edicto, á daF fius descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo sepaiad'o se  seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 5 d c Jufio de /1879.=Siriforiano García.
S a n  Fernando.

D. Lorenzo Sñl&s y «Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la A m a fia , Comandante de infantería de Marina, y  
A uxiliar del d istrito marítim o de San Fernando.

Po&el presente, y m a s o  de Jas facultades que S. M. el R ey

concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto 
y pregón á Ramón B&día, Bolea, hijo de Bartolomé y  de Sera
fina, natural de Albimenech, provincia de Valencia, de estado 
soltero, de ejercicio labrador y de 35 años de edad, para que 
en el término de 20 dias, á contar d ts ie  la fecha, se presente 
en esta Ayudantía á dar sus descargos y defensas por el delito 
de fuga del presidio de l&s Cuatro Torpes, donde se encontraba 
como confinado; y de no verificarlo se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar, d n  más citarle n i emplazarle, por ser 
así la voluntad de S. M.

San Fernando 8 de Julio de 1879.=E1 F iscal, Lorenzo S&~ 
las.=F rau  cisco Lozano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc a l á  d e  H e n a r e s .

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de primera instancia, da 
Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á les bienes de la capellanía colativa que en 
la iglesia parroquial de Pegúela de las Torres fundó Juana de 
Mesa, y que poseyó D. F r a r c is o  Ruiz, á fin re  que dentro de 30 
dias contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  acudan á deducir en forma el derecho que les asista; 
apercibidos de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les pa
rará ei perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Julio de 1879.=M ;giíeÍ 
T ieso.=Por su mandado, Juan Fernandez Ballesteros.

X —6 i
A lm an sa.

D. Francisco López Cuenca, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Medina 
López, vecino de esta ciudad, é ignorándose su paradero, para 
que en el término de 20 dias comparezca ante este Juzgado á 
fin de ampliarle la declaración que tiene prestada en la eausa 
que se le sigue sobre hurto de esparto.

Dado en A lm a u s a  á  30 de Mayo.de 1879.=Francisco López 
Guenca.==Por su mandado, Francisco Moreno.

A y am onte.
En virtud de providencia d¿ D. Manuel de Rojas y Ortiz, 

Juez m unicipal de esta ciudad, y accidental de primera instan
cia de la misma y su p&rtido, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 12 d ias, para que comparezca en este 
Juzgado Manuel José Ramírez, natural de Moguer, vecino de 
Loley, Portugal, de 60 años, casado y  zapatero, á contestar á. 
los cargos que le i e st ila n  en la causa que se sigue contra 
dicho individuo y otro por defraudación.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la captura y rem isión á este Juz
gado del José Ramírez, caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Ayamonte á 28 de Abril de 1879.=- 
Manuel de Rojas.=~El actuario, Licenciado Antonio Alvarez y 
Rodríguez.

B ilb a o .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

villa de Bilbao y  su partido.
Por el presente segundo edicto cite, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar á Doña María Josefa de 
Azcorra y Ayo, natural que fué de Cerandio, hija de D. Juan y  
Doña Josefa, fallecida sin testar el 27 ?de Diciembre de 1865, 
hallándose de monja profesa en el convento de religiosas de la 
Santa Cruz de esta villa , á fin de que en el término de 20 dias 
acudan ante este Tribunal á ejercitar la ficción de que se crean 
asistidos; habiéndolo verificado ya Doña Dominga y Doña 
María Azcorra.

Dado en Bilbao á 27 de Junio de 1879.«=*Venancio del V a- 
lle.==Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

X —62
C a la m o c h a .

D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia de la v illa  
de Calamocha y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la mitad reservada de los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía laical ó patronato de legos que 
en 7 de Febrero de 1681 fundó en la iglesia parroquial de 
San Martin del Rio el Licenciado Mo&en Martin Catalan y  
Calvo, para que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente á la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comp&rf z;an en este Juzgado á deducir el 
que les asista por medio de Abogado y Procurador; aperci
biéndoles que de no verificarlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que 
hasta la fecha sólo ha comparecido Joaquin Pescador y Blasco, 
como marido y único representante legal de Luisa Iparraguer- 
ri y Julián, vecinos de San Martin del Rio.

Dado en Calamocha á 8 de Julio de 1879.=F austino Or- 
tega.«=Por mandado de S. S., Juan José Sebastian.

X —66
c h iv a .

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia del partido de Chiva.

Por la presente requisitoria se encarga á los dependientes 
de ía policía judicial procedan á la busca y captura de Vicente 
Herrero Tarin, Miguel Lozano López, Antonio García Caballero 
y Herminio López y López, de 51, 36, 3 8 -y 27 años respectiva
mente, casados los tres primeros y soltero el ú ltim o, labrado
res, vecinos de Godeliete, cuyo paradero se ignora, poniéndo
los á disposición de este Juzgado en las cárceles de este par
tido con las seguridades debidas; lo c a s i tengo acordado en
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providencia de hoy en la causa contra los mismos y otros so
bre homicidios de Miguel y Francisco Franco y Arnau.

Dada en Chiva á 11 de Junio de 1879.=Manuel A uban .=  
Por su mandado, Rafael Gómez.

Fuentesauso.
D. Angel Hebrero, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Fuentesauco y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que D. Antonio 

Aviles ha cesado por jubilación en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido, único Registro que 
ha servido, y cito á los que tengan que deducir alguna recla
mación para que dentro del plazo de tres años, á contar desde 
el 11 de Enero de 1877, en que se insertó el prim er edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en forma ante este Juzgado.

Fuentesauco 31 de Mayo de 1879.=Angel H ebrero .=J ulian 
Palaos.

G i j o n

D. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 
del partido de Gijon.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se consideren primos hermanos de D. Nicanor 
Alvarez Rojo, vecino que fué de Oviedo, ó descendientes legí
timos de aquellos, por haberles instituido como sus herederos 
en el testamento que otorgó en 19 de Junio de 1851, para que 
dentro del térm ino de 20 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezcan en legal 
forma en este Juzgado á deducir el derecho que crean les 
asista en la herencia del referido D. Nicanor; apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en el juicio de testam entaría del 
D. Nicanor, promovido por el Procurador D. Manuel Cean 
Bermudez, á nombre de D. Rafael González Tuñon,D . Manuel 
González Valdés, primos hermanos del testador, y de D. Anto
nia, D. Fabriciano, Doña Elisa y Doña Paula Menendez del 
P ino y Morán, en representación de su m adre Doña Práxedes 
Morán y González, también prim a herm ana del referido testa
dor, únicos que hasta ahora han comparecido reclam ando la 
herencia.

Dado en Gijon á 10 de Julio de 1879.=Segismundo García 
B orron .= P or mandado de S. S., Enrique Rodrigo Sanz.

X—63

Ginzo de Lim ia.
D. Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de Gin- 

zo de Limia.
Por el presente cito, llamo y emplazo al actor ó actores del 

homicidio de Antonio Miguez Ogea, vecino que fué del pueblo 
de Cast‘ lans de Parada de Ontino, Alcaldía de Villardecantos, 
acaecido la noche del 11 del corriente, para que dentro del 
térm ino de 15 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado establecido en la car
retera general, á responder á los cargos que contra ellos re 
sultan  en el sumario que al efecto me hallo instruyendo; pues 
pasado dicho término sin verificarlo se sustanciará la causa 
en su rebeldía, y les parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ginzo de Limia á 30 de Mayo de 1879 .=F ran- 
eisco Mosquera.=De orden de S. S., Ramón Cadórniga.

G u a d i z .

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador López 
Tomás, vecino de Cortes y Graena, de 40 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, barba poblaba, con una ci
catriz en el labio superior; vistiendo calzón bombacho de paño, 
chaqueta de id., sombrero de felpa y alpargatas, para que den
tro  del térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración indagatoria en causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre falsedad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará  el perjuicio que hayar 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca de dicho sujeto; y caso 
de sér habido lo rem itan con las seguridades oportunas á este 
Juzgado.

Dado en Guadix á £6 de Mayo de 1879.—Manuel Yaquero.— 
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.Jaramilla.

D. Liborio Izquierdo Rodriguez, Juez municipal de esta 
villa, é interino de prim era instancia de la m ism a y su p a r
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vic
toriano Bustos Diaz, apellidado también Carralero, natural de 
Tembleque, vecino de Madrid, en la calle de los Bojes, núm. £6, 
ó de los Cojos, núm. 46, proximidad á la llam ada de la A r- 
ganzuela, siendo de estatura alta, pelo negro, barba entrecana, 
con una cicatriz en el lado derecho de la barba, y cuyo p ara 
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias, á con
ta r desde la inserción en el Bohtin  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  fin de ser
le notificado el auto elevando á plenario la causa que en su 
contra y la de otros se sigue por hurto  de caballerías de la 
propiedad de Domingo Trejo Martin, habiendo de designar 
Abogado y Procurador que en su nombre manifiesten y eva
cúen su defensa con arreglo á la ley; apercibiéndosele que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio A que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia y  demás Autoridades civiles y  m ilitares 
se sirvan practicar las más eficaces diligencias en busca

procesado dicho; y que en caso de ser habido, dispongan su 
conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Jarandilla á 21 de Mayo de 1879. ̂ L ib o rio  Izquier
do Rodriguez.

Leon.
D. José Llano Alvarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de León y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Rodriguez Vidal, natural que se dice de Boinas, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á efecto de 
prestar una declaración en causa crim inal que de oficio se si
gue contra Ricardo Corton Andion, na tu ra l de Castro de Rey, 
sobre lesiones causadas al primero al cam inar jun tos en el 
tren de Galicia el dia 9 de Febrero del presente año; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
sin más citarle y emplazarle.

Dada en León á29  de Mayo de 1879.=José L lano .= P or 
mandado de S. S., Pedro de la  Cruz Hidalgo.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias á María Morales Laguna, de estos vecinos, para que dentro 
de él se presente en este Juzgado para notificarla la sentencia 
dictada en la causa que se sigue centra la misma sobre hurto; 
apercibida que de no hacerlo le parará él perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 26 de Mayo de 1879.=Rodrigo Morillo.»» 
Por su mandado, Manuel A rantave.

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este de mi cargo se si
gue causa contra Francisco Romero G arcía, conocido por 
Francisco García de la Banda, y Sebastiana Cármen López, 
sobre sustracción de un fardo de bayetas, en la cual ne acor
dado su prisión y rem isión á esta cárcel de los mismos; á 
cuyo fin encargo á las Autoridades y demás agentes de policía 
judicial procedan á su busca.

Dada en Linares á 29 de Mayo de 1879.=Rodrigo Mori- 
llo .= P or su mandado, Manuel A rantave.

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por la presente hago saber á las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de policía judicial que dictada sentencia 
firme en la causa seguida contra Antonio Grima Hernández, 
natural y vecino de Feres, he acordado su prisión p ara  que ex
tinga la pena á que ha sido condenado; y como no es habido, 
libro la presente, rogando á dichas Autoridades practiquen di
ligencias hasta conseguir su cap tu ra  y remisión á esta cárcel.

Dada en Linares á 31 de Mayo de 1879.=Rodrigo Mori- 
llo .= P or su mandado, Manuel A rantave. *

L la m e s .
En virtud de auto dictado por el Sr. D. Alejandro Puerta, 

Juez de prim era instancia de este partido, en causa contra Lo
renzo Rubín de Celis y López, hijo legítimo de D. Fernando y 
Doña Josefa, vecinos de esta villa, sobre lesiones y subsiguiente 
muerte de Marcelino García y García, se cita y llam a á los 
jóvenes Enrique Ramos, Lorenzo da la Vega y Emilio Emoha- 
no, que vivian en ella y se ausen taron , ignorándose su para
dero cierto, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias compa
rezcan en la sala de audiencia del Juzgado á prestar declara
ción en la referida causa; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Llanes 29 de Mayo de 1879.=V.° B .* = P u erta .= E l actuario, 
Miguel Gutiérrez Collado.

a   _______

D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes.
Por la présente se cita, llama y emplaza al joven Lorenzo 

Rubin de Celis y López, hijo legítimo de D. Fernando y Doña 
Josefa, vecinos de esta villa, cuyo paradero se desconoce, para 
que en el término de 10 dias comparezca en la sala de audien
cia del Juzgado y Escribanía del que autoriza á rendir indaga
toria y para otras diligencias acordadas en la causa que se le 
instruye sobre lesiones y subsiguiente m uerte de Marcelino 
García y García; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa de las Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de policía judicial la busca y captura de aquel y su 
conducción á la cárcel del partido, si fuese habido.

Dada en Llanes á 29 de Mayo de 1879.=Alejandro P u e r ta .=  
Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M a d rid —Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Córte.

Por la presente requisitoria, y en v irtud  de providencia del 
Sr. Juez de dicho distrito, se cita, llam a y emplaza á Nicolás 
Cascajosa Aguado, hijo de Manuel y de Ignacia, na tu ra l de 
Torres, partido jud ic ia l de Alcalá de Henares, de 47 años de 
edad, soltero, correxlor de cal, que habitaba en esta Corte, calle 
de Valencia, núvn. 8, cuarto principal interior, y sus señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cojo de la pierna izquierda, y 
viste pantaló n azul y chaquetón negro, para que en el pre ciso 
término da 15 dias comparezca en este Juzgado á p resta r de
claración en causa que se le sigue por hurto; bajo apercib i
miento q¿ue si no lo verifica s e  le d e c la r a r á  rebelde y c ontumaz 
y le pagará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiem'po, eu  nombre de S. M. el U ef (Q- D* &•), 
encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, proce
dan á la busca y cap ta ra  de referido procesado; y caso de aS? 
habido* lo trasladen á la -cárcel de villa de esta Corte, quedan ~v 
do en ella á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de M&gó de í 879.^S eb astian  C artas-” 
eo .= Por mandado de S. S., Pedro Advín-cula V iliarrub ia .

Madrid.—Buenavista.
 ̂ D. Luis Bahía, Juez interino de prim er» instancia del d is 

trito  de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y empj&za p o r  

una sola vez y térm ino de nueve dias á un sujeto de nació >- 
nalidad francesa, nombrado Luis Cousmar, y del cual s o  igno u 
ra  la demás filiación y circunstancias, y cuyo sujeta ntreg*(> 
el dia 9 de Febrero último en el cafó de la Rueda de ■ es ta  
Corte un décimo de la rifa de los Asilos del Parda* seft alados 
con el núm. 15.868, correspondiente al sorteo que se babi a de* 
celebrar el siguiente dia 10, al Teniente de infantería d e n  ’em -' 
plazo en esta Corte D*. Ignacio del Campo Sanz, para que t len- 
tro  del expresado térm ino se presente en este Juzgado y  i Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re
sultan en causa que por falsificación se instruye; bajo aper< ca
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le p¡ á- 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto ; Y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que la pre - 
sente vieren, á fin de que si tuvieren conocimiento del para
dero de dicho Luis Cousmar, procedan á su captura y conduc
ción á este Juzgado ó á la cárcel de Villa, en donde quedará á 
disposición del mismo y á las resultas de la expresada causa-

Dada en Madrid á 46 de Mayo de 4879.=VA B*g= E l  señor 
Juez, Luis B ah ía .= E l actuario, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Buenavista de esta Corte se cita, llam a y  
emplaza por este único edicto y térm ino de seis dias á D. Vi
cente Ordasgoiti y Oyarvide, vecino de Segura, que ha vivido 
en esta Corte, calle de Alcalá, 13, principal, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario para 
prestar declaración en causa que se sigue por hurto de un re 
loj á dicho caballero, cuyo paradero se ignora.

Madrid 21 de Mayo de 1879.=V.* B .°=Luis Bahía.~=El ac 
tuario, J. Carretero.

M adrid.- Centro
Por virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Centro, su fecha 29 del corriente mes, se 
cita de comparecencia en este dicho Juzgado y Escribanía ac
tuaría, sitos en el ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, al joven Antonio Sánchez Martínez, cuyo sujeto fué 
dependiente del Notario, hoy sin ejercicio, D. Nicolás Motta, 
con objeto de que preste cierta declaración en causa que m e 
hallo instruyendo, debiendo verificar dicha comparecencia 
dentro del término de seis dias; bajo apercibim iento de que 
no efectuándolo le pararán los perj uicios que hubiera lu g a r..

Madrid 29 de Mayo de 1879.=V .<> B .°= B arnuevo .= E l ac
tuario, Bartolomé Uceda.

M ad rid —Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia fuera de 

esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito del Con
greso de la  misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
María Mendez Perdegas y: G ertrúdis Maeiño Alvo; la prim era 
de 12 años de edad, soltera, cigarrera, y la segunda de 15 años* 
soltera, aguadora, que parece han vivido en la calle de San 
Ildefonso, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de nueve días comparezcan en este Juzgado i  
responder á los cargos, que les resultan en causa por falsifi
cación.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan -á su busca y captura, y las pongan á d is
posición de este Juagado.

Dada en M adrid á 15 de Mayo de 1879.=»E. Ruiz Crespo.— 
El Escribano, Ezequiei Arizmendi.

D. Enrique R u iz  Crespo, Magistrado de Audiencia de esta 
Corte, y Juez d'¿ prim era instancia del distrito del Congreso 
de la misma.

Por la pres ente cito y llamo á D. Fernando García Bordo
na, natu ra l d'¿ esta Corte, Ir jo de D. Rogelio y Doña Ramona, 
habitó en la calle de San Leandro, núm. 5, cuarto segundo de
recha, soltero, de unos 30 á 31 años, su profesión escritor, de 
estatura beja, grueso, ojos pardos, barba idem poblada, y co
lor rubio, color bueno, viste chaquet, chaleco y pantalón de 
tricot negro, sombrero de copa, botas de becerro, para que 
dentro del término de 20 dias se presente en dicho Juzgado & 
oir la notificación de una sentencia recaída en causa seguida^ 
contra el mismo; apercibido q u ed e  no hacerlo le parará  o í  
periuicio; y por no haberlo hecho se ha acordado su prisión pr o— 
visional, y en su v irtud  exhorto y requiero á todas las Au to- 
ridudes, así civiles como m ilitares, procedan a la busca, capLura 
y conducción á la cárcel pública al expresado Bordona.

Dada en Madrid á 2 de Junio ds 1879.=Enrique Ruiz 
Crespo.—Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

M adrid.—Hospicio.
En virtud da providencia del Sr. Juez de prim eva in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se an uncia por el 
presente edicto el extravío de una carpeta seññdaúa con el n ú 
mero 6.628 de la cuarta época, relativa i  los j uros números 405 
y dos veces el 385 de puertos secos de Castilla, e ln ú n u  22 d$
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alcabalas de Tny y el núm. 21 de alcabalas de Loja y  de Al
bania, con cuya carpeta se solicitó por D. Bernardo Solari, 
apoderado de Doña Antonia María Pallavicini, y D. Vicente 
-Gropallo, de la Dir ección general de la Deuda en el año de 1837 
la capitalización y  abono de los réditos devengados por di
chos juros. Y se hace saber á la persona en cuyo poder se halle 
dicha carpeta que en el término de 30 dias la presente á este 
Juzgado ó comparezca á deducir el derecho que le convenga; 
apercibida que en otro caso y pasado que sea dicho término se 
acordará lo que corresponda, y la resolución que recaiga le 
pa el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1879.—V.0 B.°==E1 Escribano, Juan 
G ©mez Marrodan. X—61

M-atfrift.—U n iv e r s id a d .
En ¿virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

feil-d&tfito de la Universidad de esta Corte, se cita y llama 
por término de cinco dias á Julián Perez García* natural de 
iPache,' en la provincia de Guadalajara, de 27 años, hijo de 
[Domingo y de Luisa, soltero, peón de albañil, que habitó en la 
jjRonda de Atocha, núm. 21, pasadizo, y cuyo actual domicilio

ignora, para que comparezca en dicho Juzgado á la práctica 
Wle una diligencia en la causa criminal que se instruye por le
giones al mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

/ Madrid 31 de Mayo de 1879.-=V.° B.°==Rubio y Cadena,=  
fflactuario, Fermín Suarez Jiménez.

M acedón.
D. Manuel Camacho y Gracian, Juez de primera instancia 

de- esta villa de Sacedon y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

oficio contra Feliciano Arjgui Soria, de esta vecindad, por aurto 
de una madera de las que pasaron á flote por el rio Tajo el 4, 
t> y 6 de Agosto último, marcada con la inicial (M), de la clase 
de sesma, de 3 metros 74 centímetros, con el fin de que se haga 
público, y sus dueños comparezcan á reclamarla y mostrarse 
parte si lo estiman conveniente en dicha causa, y por término 
de 15 dias, he dispuesto se fije el presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Dado en Sacedon á 31 de Mayo de 1879.==Manuel Camacho 
& acian .=P or mandado de S. S., el actuario, Tomás del Amo.

NO TIC IAS OFICIALES.

E l M a d r i le ñ o .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Habiendo acudido á esta Sociedad en reclamación de. que 

se le expidan láminas por duplicado de las acciones que posee 
en la misma D. Román de Garreta, la junta general por su 
acuerdo de 24 de Mayo último ha dispuesto que aquellas per
sonas ea cuyo poder se hallen cuadro láminas que representan 
las acciones números 70 y 400 que salen á nombre del referido 
señor las presenten en la Presidencia de esta Sociedad, Ma
yor, 122, segundo; en la inteligen cia que trascurrido el plazo 
de 80 dias y tres anuncios e n  la G, a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia respectivamente sin que .nadie reclame mejor dere
cho exhibiendo las láminas, se de 'clararán anuladas y fuera 
de circulación, procediendo & expe dir duplicadas á favor del 
Sr. Garreta.

Madrid 23 de Junio de 4879.=Ei Presidente interino, Fran
cisco Regal y Miguel. ' X—1689—3

C rédito  G a l le g o .
El Consejo de gobierno de esta So cieáad, de conformidad 

con los estatutos y reglamento, acord ó convocar junta gene
ral ordinaria de señores accionistas \ oara el dia 11 de Agosto 
próximo, á la una en punto de la tard^, que tendrá lugar en la 
casa de su propiedad, calle de la Rúa N ueva, núm. 30, á fin de 
someter á su examen y aprobación la Memoria y ei balance 
de las operaciones habidas en el estah lecimiento durante el 
ejercicio semestral terminado en 30 de « Junio último, para la 
elección de caraos que resulten vacant 9S y para los demás 
asuntes que el Consejo someta á su delibei ración.

Coruña 9 de Julio de 1879.=E1 Secrei '"■ari# interino, R. R. 
Almeida. X—65

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del dia 11 de Julio de 1879, comparada con 

la del dia anterior.rs nos i mu.wuhu—... ’rawuN \mm 1,11111111111 ——— ————

I

 C A M B IO  A L  C O N T A D O .

— s

Dia 12. Dia 4 4.

Beata perpétua al I por 1 0 0 ... . .  . . . .  .4 5*20 15*22 ’4j2-20-22 4 ¿2
é plaso. 4 5*27 *

pequeños. 15*17 1 &‘S0-45
ídem id. id., id. exterior . 4.6*22 »
Deuda amortizable con interés de 2 por!

4 00 interior ......... 35*90 35*90-36 $íM 5‘95
pmmáei. 35 90 35- W

Bonos dei tesoro, primera emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre próximo.. . . .  92*45 9 2  60

Idem id.,segunda emisión, con id. id. id.,. * » .
en cantidades pequeñas. 92*45 92*30-50

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón da 4J* de Octubre próximo ¡ 92*40 92*40-50

no publicado I 9á*40 93*70
Resguardos al portador dala Caja de De-1

pósitos..     ......  .............  91 0|0 90*50-91 0 t 0
Csclulas îpc êe&n&g dei Baaco Mitotee*-!

rio de b/jpaña ti 6 por ’ 00   J  97*45 97^0
Obligaciones do;. Banco j  d e l  Tesoro ai 61 

por 4 00, ’ atar !or. . . . . . . . . . . . .  J  98*25 98*25-40-40
m cantidades pequeñas 1 98 20 98*30-40-50

no publicado A 98*40 »
ídem "cl, ‘cl„ jxterior | • 8*75 98*50

"c E 98*50 »
I itTJj de '* roro r r~á’ r ^ d 3 dai-I

* . T , , |  9 u 0 ¡O 9 0  0 t 0
A . . .  . ; -  J  9 6  Ojo 9 6  0 [0 - 9 5 * 9 5
Oblaciones g-. o z*.i f\

d e  ' r?: . . . . . . . ,  . , . . . . . ,  „ ,  ,  0 , .  |  s o ‘2 5  3 0 * 2 2  4 t 2 - 2 “>
Idem de úD"* ó Santander, de 2.000 rs .. .1 » »'

no p u b lic a d o . f »  30*15
^  ~ ' " r -  " J  ?;89 0[0J 289 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I  DA Ñ O . B E N E F IC IO .! |  © A Ñ O . BEN EFIC IO

4i4 » I Logroño I par. »
’iuioy. .* .•* •!  « ¡ 4x* I »
Mieaat®**)**! p^r. » |  L m g o . 1 j 4  |  »
Almería.«•«*| par. 3» |  .Málaga. 4|8 |  »
■Kvíla. 41* f » S Murcia. v |  414
•iadajoz.,.**! par. i » J) Orease.............. |  S?8 I »
la r c e te a *  • .  | » l ¡| O v ie d o .... .  » i
Séi& r..»® .».I 4¡4 I »  !¡ Palem cia.. . . . | par. ¡ 10
Bilbao*« . . .  J  R8 i ?» |j Palm a M alí.01 par. | *

4i4 I » |^ a m p lo a a , . . |  p a r. | »
Cáceres.......... |  par. 1 ^ p P on tevedra«| pas. I ^
Qi&iz..*. .f » 1 I & o u s . « I  par. »
lartagea*..»! » | 4[4 j-Salam anca, • | 4^4 »
Castellón.. .  .1 q 8  * S. Sebagtian.| » | 4j[&

4 |* I ® i Santan der.. , |  p ar d. »
C ó r d o b a * i R4 Sta.C rnxTfe.j » -
S o r « O a . , . . . J  Par. | » San tiago ., • • f Par- ¡ *»
lie n ca  ^{4 1 »  1 S e g o v i a . . . . . !  R4 ¡ »
‘Ferrol | R4 | »  ? Sevilla. . . . • • (  P^r. >
G e r o n a p a r .  i » | S o r i a . . . P ^ .  i »
’Hjon   J  * ¡ R4 j¡ farragoR .su . par. ¡ ®
,t e n a d a . *1$ * ¡ f e r u e L . . .  par. 1 »
i'ít&dalaiara.j 4 °í0 » f Toledo.. , . ♦ .  |  s?
•isro  , |  <14 si I f  udela  I »
S u e l v a . p a r .   ̂ jl V a l e n c i a . »  f .. 41*
dResoa,. „ * , e| » jf f  all&dolid. ,  par, |  »

par. i » |¡ Vigo. ............  par. I »
Froal®^ p a r.' » Ú V ito r ia . . . . .  par. |  »

.1 par.  ̂ 1 Z am o r& .....| 4j2 1 a» .

.1 » 4¡4 p Z§nr&v;om, . par. j *
par. I 9 I I

B olsas estrassjerasa 
P A R Í S  12 D E  J U L IO ,

/ 3 por 4 06 exterior.,, » á 45 4[4,
tondctespaüole, J R o í  m  l “ ín u  Í  37!

(2  por 400 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . .  á 442.

Fondos franceses.. . .  • f 5 por 4 0® 1; * c * „ _ ,  f é 4 4 7*50.
Consolidados ingleses.*, * e. „ ,  *. i  98.

G am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  e x tr a n jer a s ,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*55.
París, á S dias vista, franc. 4*98 4i2.

O b servator io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Julio de 1879.

KMFSkA'IÜHA
áltvu. y hqmédael del aire.

del barómetro tbímómetro birbcciok istu»
HORAS. /educida ....... .... ......

, ,  humede- yclasedelTÍeM0- del de!«* 
CÍd0- ;

6 delam. 705*28 15*2 40*4 E. S.ÍE Brisa. Despejado.
9 de la m. 705*58 52 0 *A 0 S.. . . . .  Idem . ídem.

42 del dia. 704*78 j 266 455 O. S. O. Idem .. ídem.
S d ela t.l 708*30 j 30 4 I 17*4 ). S. O. Viento Celajes.
6 de la t.J 703*49 28*2 J 45 8 N. O ... Idem.. ídem.
9 delan.¡ 704*39 24*8 1 42 5 j]N. N. O. B.a fte. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  .......  33 6
Idem mínima de id............................................................  4 2*6

Diferencia........................................ 2j*6
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 38*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..................  57*4

Diferencia  ................. 19 i
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 14 de Julio de 1879.

  111 : - - y
ALTURA WEMPBRA- |

barométrica tura »»kc- | fcsrza rstado esíat»»
WíillBUSS. , á.r ,í. , en grados cien del delal ñire! del cente- del cíele, de ¡ama,mar en mi- simales, ciento, viento. ....... .

límetrog. |

S. Sebastian. 760*8 | 48*4 O.Brisa.. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao  761*3 24*9 N, O ... Idem.. Nuboso... Movida
Oviedo  760*4 56 2 N. O .. Viento. Cubierto.. »
Coruña. (7 h.)| 760 2 47 8 S. O  Brisa . Llovizna. Tranq,a
Santiago....! 763 3 j 4 5 0 N. O... Caima. Cubierto. *

|
Oporto. (7 h.) ¡
Lisboa. (7 h.1. 764 6 4 6*4 N. N. O. Viento Ais. nubes. »
Badajoz. . . . .  I » 23*2 O.. . . . .  Brisa .. Despejado. »

S. Fern. (7h.q 762*9 | 49*0 N. N. O. Idem.. Idem Trancu*
Sevilla...........I 759*6 | 25 2 O. Calma. ldem ..„.. »
Tarifa........... j 761*5 I 27 0 O.  Brisa . Idem Rizada.
Granada------J 762*4 | 23*2 S. O.. Calma, Idem ...,

Cartagena,..! 759*9 | 5̂*8 N. E ...  Brisa.. Nuboso... Rizada.
Alicante j 784*4 ¡ 30*0 8. E . . .  B.a fte Despejado. Agitada
Murcia...... 760*3 I £9*4 E. S. E. Brisa., Casi desp.*  ̂ »
Valencia. . . .  I 761 6 S 27 4 E.. . . . .  Iderp .. Despejado. ^
Palma    j ¡
Barcelona...! 760'2 I 49*6 S .Viento. Idem.. . . .  Oleaje.

¡Teruel......! 780*0 j 49*8 N. . . .  Calma. Celajes  »
Zaragoza----- ¡ * ¡ 20*5 N.O,. .  Brisa. Despejado. >
Soria j 758*46 4 7*2 O.. . .... ídem.. ídem ___
Burgos........... ¡ 760*4 f 4 6*8 N.. - . . ,  Csima. Nuboso... »
Valladolid .. I 763*7 I 4 6*0 |i\T. 0 . , .  jViento. Despejado. »
Salamanca..! 782'6 f  4 5*6 ¡N ../Brisa..  Idem. . . .  »

i íMadrid S 760*4 i 22 0 |E   Idem , . ídem  *
Escorial, ¡ 6̂4*9 | 202 |N. N. O.iCalma- íd em .....]  ,
■Ciudad-Real, f 6̂1*2 ! 2S 4 ¡O i Brisa . .fldera . . .  J »
Albacete.,..! 760*6 ¡ 22 0 ;S ... . . .  fidem .. ¿A.uboso., .¡ .*

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a f o s ,
k̂ egun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal vle MaU* 

deros públicos, Intervención del Merca.rfo de granos y Visita genera 
de policía urbana, resultan ser los precias de los artículos d é con 

mo en el dia ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 43 á 44*75 pesetas la arroba, y  á 4*60 el feí~
Ió ¿ramo.

Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y á 4*02 el kilógramo. 
ídem de cordero, á 0454 pesetas la libra, y á 4*08 el kilógramo. 
tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas‘la arroba; de 0*84 á 0*87 la 

fibra, y de 4*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba, de 4'íS á 4475 1a libra, y 

de 2"67 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*29 á $‘74 la libra, 

Y de 0*61 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á @*§7 la. lib ra , y 

d® 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de @‘30 á ®‘Í7 la libra, j  ái 0*65 

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á @*29 la libra, y  

d« 0'54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á G t̂? el kiló- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0‘87 pesetas ía arroba, y á 0*0$ el kilógramo,.
Jabón, de 4 4 á 45 pesetas la arroba; de 0'5© á 0 80 la libra, y 
rOS á 4*83 el kilógramo.
Patatas, de 2‘25 é s 75 pesetas la arroba, y de 0*44 á 0*14 la libra. 
Aceite, de 47 ó 4 7*5i» pesetas la a rroba ; de 0*53 á 0‘6u aj>. u&r?, 

y de 4S‘i 0 á 44‘30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2* á 0*37 el cuartillo, J 

ds 4*55 i  6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 ¿ 8*20 pesetas ei decálitro.

Móttí. Beses degolladas en el di® de ayer,**»'Vacas, 4 33.—Carne
ros, 4 09.—Corderos, 457.—Terneras, 36.—Ovejas, 249.—Total. 984.

Sn peso en lib ra n . 77.763.—Idem en kilégr&mos. • 35.904.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios^ resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

■■¡PUNTOS DE R EC A U D A C IÓ N . P t S .  C é f l t S .  PUNTOS DE R EC A U D A C IO N . P t S .  C é w t !  .

ío ledo .#*  2.4 07*66 Ciudad-Real...............  43*49
SegoviM ». ® •••&.•*«« - 4.398-43 i^ozos de hielo isterv . *
llorte..»**********»»- 6.806 49 Fábrica de gas, cok y
Bilbao. . • • • • • • . . « • « •  v 4.995*98 residuos.... . . . . . . .  »
Aragón. 4.761 22 Mataderos.. 9.88535
V alencia... . . .  3.778 28______________________ ________ _
M ediodía... . . . . . . . . . . .  42 514*04
Correos* * Votas,, „»•••»••• 44.680*78

   _
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Julio de 4 878.

ANUNCIOS.

HUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
f |  \ 879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase ..............  30
Segunda id..............................  15
Tercera id ............................... 1 ¡S‘5Q

T EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UNFO 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

pOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
D  LAS CÓaTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 S78. Edición oficial.----
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO” DEL
i i  Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DE L DIA.

San Enrique, Emperador; San Camilo de Lelis, fundador, 
y San Antíoco.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginós.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFON8O.-~(Z,0C2e- 
r¡is madrileñas.)—A las nueve.—Barba azul.—Iióltum.

T * RDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve,— C cn cisrto  
r Sociedad  U nion  A riístico-M u sica l, b a jo  la  dirección  • 

estro B retón .

CIRCO DE PRICE.-—A las hueve.—Grande y variada fun
dos, lo que tomarán parte los principales artistas de la


